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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A . R. la Berma. Se
ñora Princesa de Ásfcúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Continuación de la lista, de donativos con destino al fondo 
nacional para alivia de ios inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Sr. Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal, Escribanos, Notarios, Aboga
dos, Registrador de la propiedad, Pro
curadores, Juez municipal, Suplente y 
Secretario , todos del partido de Yillena
(Alicante)......................... . .  * « . .............  45*50

Sres. Jefes y Oficiales del escuadrón de
Escolta Real..............................    43‘50

Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tro
pa del regimiento infantería de Cuenca,
número 27..........................................     415

Los Sres. Profesores de la Escuela Normal
elemental de Cuenca  ...............  19*50

Los Sres. Profesores de la Escuela Normal
superior de Navarra .............................  14

Sres. Jefe y Qíiciales retirados y en situa
ción de reemplazo en Ta fa lla ..  ............ 13

El personal del Archivo general de Si
mancas....................................   20‘50

571
Importaba la anterior „ * 8.122.907*43

Con lo cual asciende ya la suscricion á . 8.123.478*43

ó sean R vn , . „ . ,  *« 12.493.913*72

Madrid 22de Noviembre de Presidenta, P. A.,
Conde de Yistahermosa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley pidiendo la garan
tía eventual de la Nación para la amortización é interés 
del anticipo de 15 á 25 millones de pesos con destino á las 
atenciones de la isla de Cuba, aprobado por Real orden 
de 30 de Setiembre último, en el caso de que las rentas pú
blicas de dicha Isla no fueran suficientes al efecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

’ ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ac&elajroKo ILoj&e® de Ay&ía.

A  LAS  CORTES.

De todas las exigencias de la opinión pública, ninguna 
es tan vehemente y fundada como la de poner fin en el 
más breve plazo posible á la guerra de Cuba.

Terminada gloriosamente la guerra civil en la Penín

sula, ha llegado el momento de acumular sobre aquel ter
ritorio grandes elementos de fuerza que restablezcan la 
Autoridad legítima y el imperio de las leyes en los distri
tos perturbados por bandas de insurrectos, que ofenden 
igualmente á la civilización y á la justicia. Pero los me
dios financieros de la isla de Cuba, aunque acrecidos en la 
proporción que exigen las circunstancias, son insuficien
tes para producir en breve plazo los recursos extraordina
rios que demandan el aumento de las fuerzas militares en 
campaña y el inmediato pago de multitud de obligaciones 
atrasadas por servicios de guerra que abruman diariamente 
á  aquel Tesoro con perentorias exigencias.

Desde el año de 1870 se presentía ya la necesidad de 
recurrir ai crédito para precaver los efectos de continuas 
emisiones de billetes de Raneo y de otras operaciones ad
ministrativas que nunca alcanzaron á satisfacer cumpli
damente las necesidades de aquel Tesoro, y desde entonces 
se viene indicando como conveniente la operación de cré
dito que ya las circunstancias han hecho inevitable.

Acordado el envío de 25.000 hombres á la isla de Cuba, 
era necesario atender, como lo reclamaba el Ministerio de 
la Guerra desde 5 de Julio último, á los gastos de recluta, 
organización y trasporte; situar anticipadamente en la 
isla de Cuba los recursos imprescindibles para responder 
á las obligaciones de un numeroso ejército, y proporcionar 
á aquel Tesoro un largo espacio de desahogo, que consienta 
hacer con regularidad y fuerza moral la decisiva campaña 
de invierno, y no nos exponga á malograr el fruto de los 
notables elementos allí acumulados. .

Tales son las fundamentales razones que tuvo en cuenta 
el Gobierno de S. M. para realizar una operación del Te
soro con los Sres. D. Antonio López, D, Manuel Calvo y el 
Banco de Castilla, á fin de procurarse los arbitrios más in
dispensables por el momento, formulando al mismo tiempo 
las condiciones de un anticipo de fondos por valor de 15 
á 25 millones .de pesos sobre la renta de Aduanas, en los 
términos propuestos por el Convenio provisional de 5 de 
Agosto último, como base del-concurso que se verificó des
pués en sesión pública ante el Consejo de Ministros, y que 
dió por resultado la adjudicación de este servicio á los fir
mantes de dicho convenio, elevado á definitivo con las 
ventajosas modificaciones obtenidas en el'propio solemne 
acto, según explica la Real orden de 30 de Setiembre 
último.

Por el arí. 14 del Convenio se obligó el Gobierno de S. M. 
á solicitar de las Cortes la garantía nacional para la amor
tización ó intereses del anticipo en el caso de que las ren
tas de la isla de Cuba no fueran suficientes á cubrirlos.

No cabo dudar que una vez restablecida la tranquili
dad, la Deuda pública de Cuba, formada en estos últimos 
años de perturbación é inseguridad para todos los intere
ses por medio de anticipos semejantes al de que ahora se 

. trata, ó igualmente contratados por el Poder Ejecutivo de 
la Nación, aunque ninguno haya alcanzado tan grande 
importancia, como que apénas excede todo en su conjunto 
al importe dedos presupuestos, será brevemente extin
guida por el desarrollo de las fuerzas productoras de aquel 
país verdaderamente privilegiado.

No es, por lo tanto, probable, ni aun presumible, que 
llegue ei momento de hacer efectiva la garantía que para 
este anticipo especial se pide á  las Cortes, miéntras que, 
por otra parte, la solicitud con que la opinión pública 
atiende á los sucesos de Cuba, y los esfuerzos hechos en 
su auxilio por los diversos Gobiernos que han precedido 
al actual, demuestran que se debate en ella uno dé los más 
grandes intereses que pueden profundamente afectar á la 
nacionalidad española. En este sentido espera el Gobierno 
que las Cortes dispensen su unánime aprobación á un pro
yecto que, aparte del cumplimiento del compromiso con
traído, tiene principalmente por objeto concurrir con el

apoyo moral de la Metrópoli á sostener el espíritu público 
en la gran Antilla, á estrechar aun más los lazos que nosy 
unen á sus leales habitantes, y á manifestar de nuevo 
hasta qué punto en el ánimo y resolución de las Cortes la 
isla de Cuba es parte integrante é indivisible de la Patria 
Española.

Fundado en las necesidades y consideraciones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M. el R e y  (Q. D. G.), el que suscribe somete á la 
aprobación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E1 Ministro de Ul
tramar, A d e la r d o  L ópez de Á y a l a .

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. La Nación Española garantiza even
tualmente la amortización é intereses del anticipo do 15 ¿25 
millones de pesos con destino á las atenciones de la isla de 
Cuba, aprobado por Real orden de 30 do Setiembre ú lifi 
mo, en el cas.o de que los recursos propios y las rentas 
públicas de dicha Isla no fueran suficientes al efecto.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E1 Ministro de U l
tramar, A d e la r d o  L ópez de A y a l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación que Y. E. dirigió á este Ministerio 
en 17 de Octubre próximo pasado, participando que el A l
férez que fué del batallón reserva de Lérida, D. José R i
valta y Torres, dado de baja en el Ejército por Real orden, 
de 26 de Setiembre anterior por haber desaparecido do la 
plaza de la Coruña para donde había obtenido licencia, se 
presentó en León el dia 4 del mes próximo pasado.

En su vista, S. M. ha tenido á bien disponer que quede 
sin efecto la baja del precitado Oficial, sin perjuicio de lo 
que resulte en la sumaria que se sigue, lo cual participará 
Y. E. oportunamente á este Ministerio para la resolución 
correspondiente.

Es al propio tiempo la Real voluntad que se publique 

esta disposición en la Ga c e t a  oficial, como lo fué la  do la 
baja del interesado, á fin de que se le reconozca en todas 

partes su carácter militar.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

M I NISTERIO DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r.: En vista de cuánto resulta del expediente 
instruido con motivo de la instancia presentada por Don 
Ramón Julián Fernandez Capalleja, electo Interventor de 
la Aduana de Tarragona, pidiendo su excedencia por no 
poder por ahora dedicarse al servicio activo ; y

Resultando que dicho empleado se hallaba en situación 
de excedente el año 1871, y que en virtud de la Real orden 
de 80 de Setiembre deí año último solicitó su vuelta al 
activo, por lo que fue colocado en el momento que le cor
respondió sin darle prévio aviso :

Considerando que el art. 42 del reglamento vigente dis
pone que los que obtengan las excedencias por enfermedad 
ú otra causa cualquiera pueden volver al servicio del ramo 
en el término de dos años, siendo dados de baja definitiva 
si ii íSuü ie c te plazo sin haber ingresado d * *'uevo:

Cons dirán do que, ateniéndose á la letra de dicha pres*?
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cripcion , debe prescindirsc del tiem po que Capalloja lleva 
de excedente, y empezarse á contar de nuevo los dos años 
desde la fecha en que ahora se le co n ced a :

Considerando que este es el p rim er caso que se presenta 
de esta índole desde ki publicación del vigente reglam ento, 
y  que el articulo  an teriorm ente citado pudiera dar lug ar á 
d istintas interpretaciones; y por o tra parte, pudiera suceder 
que durante los dos años que se fijan al em pleado p ara  po
der perm anecer en situación de excedente fuera imposible 
su  colocación por causas ajenas á su  vo lun tad  y sí por no 
haber v a c a n te , en cuyo caso no sería  ju s ta  su elim inación 
defin itiva del cuerpo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con la p ropuesta 
de Y. E. se ha servido disponer:

1.° Que D. R am ón Ju lián  Fernandez Capalleja puede 
con tinuar excedente dos años desde la fecha de esta reso
lución, así como cualquier otro empleado del Cuerpo en 
quien concurran  las m ism as circunstanciase 

Y 3.° Que el art. 33 del reglam ento se aclare en el sen ti
do de que el plazo do dos años que se señala p a ra  que los 
excedentes sean dados do baja definitiva, se entienda cuan
do aquellos no ingresen do nuevo por »ü vGiuníad, pero -no 
en el caso de que no puedan ser colocados por fa lta  de v a 
cante, siem pre que p idan el ingreso dentro del térm ino p re 
fijado.

De Real orden lo d :go á Y. E. p ara  su conocim ien to  y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid  
6 de Noviem bre de 187G. >

BARZANALLANA.
Sr. D irector general de A duanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto C uer

po h a  dirigido á este M inisterio la consulta s ig u ien te :
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de

m anda presentada por el Doctor D. M anuel D anvila , en 
nom bre deD. Juan  Fernandez Corredor, con solicitud  de que 
se declare que el dem andan te , en concepto de co n tra tis ta  
con la A dm in istración , tiene derecho á que se le indem ni
ce de los daños y perjuicios que se le ocasionaron con la 
falta  de cum plim iento  del contrato  celebrado con el M in is
terio  del digno cargo de Y. E. para  la adquisición de 35.000 
fusiles y 4 m illones de cartuchos.

Aparece de los antecedentes unidos á la dem anda, que 
deseando el M inisterio de la  Gobernación ad q u irir  35.000 
arm as portátiles con destino á la M ilicia nacional, m andó 
an u n cia r la subasta para  el 8 de Enero de 1873; y no h a 
biendo lid iado res, se anunció  una segunda para  el 14 de 
Febrero del m ism o año.

Que no habiendo concurrido  lid iad o res  á esta segunda 
subasta, se propuso, con arreglo al párrafo octavo del art. 6.° 
del Real decreto de 37 de Febrero  de 1853, se propusiera 
al Consejo de M inistros que autorizase al de la G oberna
ción para  que sin sujeción á form alidades de subasta con
tra ta se  los 35.000 fusiles, entendiéndose que 33.000 de ellos 
se destinarían  á las atenciones del M inisterio de la Gober
nación y 8.000 á las del de G uerra; y term inado  el plazo 
para ad m itir proposiciones, se propuso por el Negociado 
que se pasaran  i oda'1 las presentadas al M inisterio de la 
G uerra, para  que una Ju n ta  facu ltativa inform ase sobre 
cada una cF ellas; y  acordado así, pasó el expediente á la 
Junta m perin rfacu lta tiv a  del Cuerpo de A rtillería , la cual 
evo cu ó su informe, que fué rem itido al M inisterio de la 
Goberné Muí n i 1D de Marzo de 1 8 7 4

E n i di M  ̂ o del mism o año , ante el N otario D. Luís 
González j M u i  icz otorgó escritu ra el Sr, M inistro de la 
G obernación, en nom bre del Poder E jecutivo  de la R epú 
blica en la cual com praba á D. Juan  Fernandez Corredor 
31 .OfO fusiles R em ingtlion , modelo eg ipcio , con bayoneta 
tria n g u la r, snblc-bayoncta ó de am bas clases, al precio 
de N  pm cGs 50 céntim os cada fusil, y 9o pesetas por cada 
m illar d j cartuchos de los 4 millones que al m ism o tiem po 
contrataba.

La entrega debería hacerse en el plazo de 40 d ia s , á 
contar desde el en que llegase á P a rís  la Com isión re 
ceptora.

La condición 6.a expresaba que el pago i e  las arm as 
en cuestión se consignaría en la Com isión de H acienda en 
P a r ís , para  que el con tratista  fuera percibiendo de ella el 
im porte  parcial de las entregas ó el to ta l del im porte del 
con tra to .

Que en í i  de Enero de 1875 presentó D. Juan  F ern an 
dez C orredor una solicitud en el M inisterio del d igno car
go de E ., en la cual exponía que no habiendo cum plido 
el Gobierno la obligación im puesta por la c láusula 6.a de la 
escritu ra , no h ab ían  podido tener lugar las entregas de 
a rm as, causándose al exponente el doble perjuicio  de no 
percib ir el im porte de las arm as que ten ia  com pradas y de 
tener paralizado un  capital considerable en concepto de

fianza; y suplicaba que en el caso de no en tra r  en las m i
ras del Gobierno el cum plir con el m encionado contrato , 
se sirv iera  declararlo a s í , adm itiendo la  p ro testa del in te 
resado para  que con arreglo á la cláusula 13 de ia e sc ritu 
ra  se le indem nizase en los perjuicios que hab ía  sufrido.

Pedido inform e á la Ordenación general de P a g o s , m a
nifestó que en el contrato  á que la dem anda se refiere no 
se hab ían  llenado las form alidades establecidas por el R eal 
decreto de 37 de Febrero de 1853, puesto que no estaba 
au torizada la A dm inistración para a lte rar el precio fijado 
en el pliego de condiciones; y que, faltando la aprobación 
del Consejo de M inistros para la validez del con trato , era  
de parecer que se declarase nulo.

P o r Real orden de 13 de Mayo de 4871 se rem itió  el ex
pediente á inform e de la Sección de G obernación de este 
Consejo, para  que inform ase si el contrato  era ó no vá li
do; si en caso de ser válido debiera rescindirse, y si proce
día la devolución de la fianza que solicitaba el con tra tis ta . 
E l Consejo evacuó esta consu lta  en 33 de Jun io  siguiente , 
opinando que el con trato  era nulo, que en este concepto no 
era posible decretar su rescisión, y que declarada la n u li-
r V fl Uní n n r im M /V  f l o h R  flín’vrrU n i £r»q 1,1 qR  M  f i lm
v t c t v t  v t O X  Cv V v  jj  r v  r  v i  V o r o ü  C l 'i  u  ¿ C y

que solicitaba. m N.M
Y conformándose el Gobierno de S. M. con este d ie tá —. 

m en, se dictó la Real orden de 38 de O ctubre de 1875, con
tra  la cual ha presentado dem anda el Doctor D. M anuel 
D anvila en nom bre de D. Ju an  Fernandez Corredor, con la 
so licitud  de que se declare que su  representado tiene de
recho á que se le indem nice por los daños y perju icios que 
se le han  ocasionado por la falta de cum plim iento  del con
tra to ; fundando la procedencia de la v ia  contenciosa en el 
a rtícu lo  46 de la ley orgánica del Consejo. mcC

El Fiscal de S. M. se opone á la adm isión  de esta de
m anda, apoyándose p ara  ello en que no se im pugna la de
claración de nu lidad  decretada por la Real orden reclam a
da, y  en que no es posible a b rir  el ju icio  sobre la indem 
n ización  que el dem andante solicita, por no estar resuelta  
esta cuestión  en la via gubernativa.

Y istos los antecedentes reseñados:
Y ista la ley de 19 de Agosto de 1860, en la quo se es

tablece que procederá el recurso contencioso an te  el Con
sejo de Estado con tra  las resoluciones finales de la A dm i
n istración  Central:

Considerando que la so licitud  de la dem anda deducida 
por D. Juan  Fernandez Corredor se concreta á que se le de
clare el derecho á la indem nización de daños y  perju icios 
que supone le ocasionó la falta de cum plim ien to  por parte  
del Gobierno á la con tra ta  celebrada en 4- de Mayo de 1874:

Considerando que la Real orden im pugnada no contie
ne declaración alguna que se refiera á la indem nización 
de perjuicios, faltando por consigu ien te  la resolución final 
que exige la  ley como base de u n  recurso  c@ntencioso;

Y considerando que tam poco resu lta  que se h ay a  pedi
do de un  modo expreso y te rm in an te  an te la A d m in is tra 
ción activa  1a indem nización que se p re te n d e , por cuyo 
m otivo no puede el Consejo conocer de ella, puesto que, se
gún ju risp rudencia  co n s tan te , no son adm isibles en v ia 
contenciosa otros puntos que los suscitados y resueltos en 
la gubernativa;

La Sala, de acuerdo con el d ictam en fiscal, entiende que 
no procede la v ia  contenciosa para  la dem anda de que deja 
hecho m érito.»

Y conform ándose en un  todo S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
la p reinserta  consulta, de R eal orden lo com unico á Y. E. 
p ara  su conocim iento, el de la Sala y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 33 de N oviem bre 
de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. P residente del Consejo de Estado.

S © O Q O O  0 0  c x a i w* — •

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: Conformándose con lo propuesto po r esa 

D irección general, de acuerdo con el d ic tám en  em itido por 
la Sección cu arta  de ia Ju n ta  consu ltiva  de C am inos, C a
nales y  Puertos, S. M. el R e y  ( Q . D. G.) ha  ten ido  á  b ien  
au torizar á D. F rancisco  M arín Moreno, rep resen tan te  de 
la Sociedad titu lada  L a  Regadora , para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin  perju icio  de tercero, co n stru y a  una 
acequia alim en tada con aguas del arroyo titu lad o  C aña
m ero y de los rios G uadalteba y  Torrpx, afluentes del G ua- 
dalhorce, con objeto de proporcionar aguas potables al 
pueblo de Teba, y  de fertilizar terrenos de S e rra to , Cañete 
la Real y o tras poblaciones de la  p rov incia de Málaga; d e 
biendo su jetarse el concesionario á las condiciones si
guientes:

1.a No podrá exceder de cinco litros por segundo la 
can tidad  de agua que se derive con aplicación al abasteci
m iento de Teba.

3.a E l concesionario podrá tom ar de los afluentes del

G uadalhorce en los meses de Octubre á M ayo , am bos in 
clusive, el volum en do 4.700 litros por segundo, y se apli
cará  á riegos que , siendo ev en tua les , no le dan derecho á 
d isfru ta r los beneficios de la ley de 30 de Febrero de 1870.

3.a Las obras se e jecu tarán  con estric ta  sujeción al 
proyecto presentado, y  bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la p rovincia; siendo cíe cuenta del concesionario 
los gastos, que pueda ocasionar este servicio.

4 .a E n  los puntos de tom a ele la acequia deberán esta
blecerse por cu en ta  del concesionario m ódulos de d is tri
bución, por medio de los cuales se asegure á los dueños ó 
usuarios del agua de aquellas co rrien tes públicas la can ti
dad que tienen  derecho á d isfru tar.

5.a Se p rac tica rán  aforos en las confluencias del rio  
G uadalteba con el Guadalhorce, repitiéndose d u ran te  cua
tro  años en la época del es tia je , con asistencia  del un  
perito  en representación de los regantes in feriores; siendo 
de cuen ta del concesionario los gastos que se o rig in e n , y  
quedando obligado á dejar co rrer por el G uadalhorce la 
can tidad  que resulte de los aforos, pudiendo conducirla por 
acequia p ara  ev ita r las pérdidas de evaporación y fil
tración.

6 .a E n  el térm ino  de 45 d ias, contados desde la fecha 
en que se publique esta au to rizac ió n , consignará el in te 
resado en la Caja general de Depósitos el 4 por 400 del 
im porte to ta l del presupuesto de las obras, á tenor de lo 
p rescrito  por el a rt. 304 de la ley de 3 de Agosto de 4866.

7.a Se dará princip io  á los trabajos dentro  de seis m e 
ses, contados desde la fecha de la autorización, y quedarán  
term inados en el plazo de cuatro  años.

8.a Si faltase el concesionario á cualquiera de las obli
gaciones an terio rm en te  exp resadas, se declarará  caducada 
esta autorización .

De Real orden lo digo á Y. E. para  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 47 
de N oviem bre de 1876.

C. TORENO.
Sr. D irector general de O bras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

M I I N S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de H id r o g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 64.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TR IO N A L.

Is la s  d e  € a b o  V e rd e .
A lu m b ra d o  d e  P o r t o  P r a i a  ( I s l a  S a n t i a g o ) .  El Con

traalmirante Jefe de la División Naval del Atlántico Sep
tentrional hace saber que el mes de Mayo de 4876 se 
han encendido las luces siguientes en la bahía de Porto 
Praia:

1. En la punta S. de la isla de las Codornices (Sania 
María), una luz fija, blanca, elevada 26 metros sobre 
el nivel de las pleamares, y  visible á cinco ó seis millas 
de distancia, en tiempos claros, desde iodo el horizonte.

El aparato de iluminación es dióptrico.
La torre es redonda, blanca; tiene 4,5 metros de al

tura, y  sostiene un trípode de hierro que está elevado 4 2,5 
metros sobre el terreno; su posición geográfica es 4 4o 
53’ 40" latitud N , y 17° 49' 49" longitud O.

2. En la punta *N. de la isla de las Codornices, una 
luz fija, roja, elevada 20 metros sobre el nivel de las plea
mares, y  visible, con atmósfera clara, á una ó dos mi
llas de distancia desde todo el horizonte.

El aparato de iluminación es dióptrico.
La linterna está elevada 7 metros sobre el terreno, 

y  colocada sobre la techumbre, entre sus dos alas, de 
una casa rojiza.

3. Una luz fija, roja, en el nuevo desembarcadero del 
pueblo, pero de muy débil alcance.

Como tres cables al E. de la punta N. de 1a isla de 
las Codornices hay fondeado un muerto , en el cual se 
encuentra ahora un depósito de carbón inglés de 6 á 
7.000 toneladas. Hay igualmente dos aljibes que contie
nen en junto \ \ .000 litros, y  que llevan el agua á bordo 
al precio de 6 francos cada 300 litros.

Nota. Como estas luces pertenecen á una compañía 
particular, no se puede confiar demasiado en ellas.

Cartas números 446 y 537 de la sección IV,
M AR DEL N O RTE.

C o s ta  O. d e  N o ru e g a .
N ueva luz en Haugsholmens. El Gobierno noruego 

hace saber que desde el 4 4 de Setiembre de 4876 se en
ciende una nueva luz en la parte O. de Freko.

Esta luz es fija, blanca, con dos sectores rojos; está 
elevada 21,4 metros, y en tiempos claros se podrá ver a 
Ul millas de distancia entre el N. 37° O. y el N. 59 
E. por el O., S. y E. Aparece roja entre el Ñ. 59° O. y 
el N. 73° O.; el primer rumbo evita ios bajos que hay 
delante de Stadt; igualmente es roja entre el N. 82° E. y  
clN . 65Q E.; este último rumbo conduce franco al N. de
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Dicka y  Nystolfluerne. El límite rojo al N. 82° E. tam
bién lleva franco al N. de Terneskjoerboen, situado 
próximo á la punía NE. de Eaugsholmens. El límite de la 
luz blanca al N. 37° O. hace pasar al 0 . de los bancos 
que están frente á Kv&mso, á excepción, no obstante, de 
Ristoíluen, sobre el que hay \ 5 metros de agua; pero 
pasa al E. de los Svmrískjoer, que están próximos á Freko. 
Se oculta algo en dirección de Nystol por la parte ele
vada y  E. de Freko. Esta luz se enciende del L° de 
Agosto a! '15 de Mayo.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de 4*.° orden.
La torre es blanca y  maciza. Situación: 62° 40' 36" 

N. y  41° 35' 4" E. Hay un buen fondeadero entre Freko 
y  Haugsholoiens, así como al E. de esta última isla.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 46° ¿0 ' NO. 
en 4 876.

Carta núm. 527 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO.
Italia.

L uces be  puerto  á  l a  e n t r a b a  bel  puerto  m il it a r  be  
S pezta. La Oficina hidrográfica de Génova anuncia que 
acaban de encenderse dos luces de puerto á la entrada 
de la primera dársena del Arsenal de Spezía. La de la 
derecha entrando es fija roja, y  la de la izquierda fija 
verde. Pueden avistarse á unos 2.009 metros.

Carta núm. £32 de la sección III.

Is la s  Jónicas
E x t in c ió n  be  las  luces be L efchimo  y  be  V ísc a r b o . E l 

Comandante del buque acorazado austríaco Custoza hace 
saber que la luz flotante de Lefchimo (isla de Corfú) y  la 
luz fija de Viscardo (Cefalonia) no estaban encendidas 
en el mes de Julio de 4 876.

Carta núm. 4 de Ja sección IXI.
Madrid 6  d e  Noviembre de 4 8 7 6 . = C láu dio  M o n te r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E sta d o ,

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el quinto grupo con los números 
de presentación del 32 al 33, ambos inclusive.

Madrid 22 de Noviembre de 1876.—El Director general, 
Echen ique.

D irecc io ta  d e  l a  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 

de 1874, carpetas núm. 1.408 de señalamiento; segundo semes
tre- de d874*, carpetas números 129, 1.763 y 1.792 de id.;'primer 
semestre de 1875, carpetas números 1.209,1.696 y 1.697 de idem; 
segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1.474 de id.; primer 
semestre de 1876, carpetas números 526, 691, 714 y 715, 759, 
398, 931, 943, 1.118 y 1.228 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, carpeta núme
ro 3.054 de señalamiento; segundo semestre de 1875, carpetas 
números 16, 119, 138 y 141 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
carpetas números 96, Sil y 342 de señalamiento.

Madrid 22 de Noviembre de 1876.—E1 Director general, 
Carlos Grotta.

D ireccion  gen era l de la D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 23 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta da valores de la Deuda, verificada en los 
dias 1.° y 2 de Octubre del año último.

Número Cantidad . Valor-
de los res- ofrecida. Cambio. efectivo,
guardos. NOmBuEb, _
_ _  Cs, vn. lis. vn. lis. vn.

4o D. Juan Antonio Pié. 6.649*69 87‘75 5.835*10
-418 D. Ramón Sancho. . 39.737*53 87*75 32.237*18
879 D. Antonio Sánchez. 155.562*50 37*75 186.506*09
Madrid 22 de Noviembre de 1876,= E l Secretario P. O , • 

Lauardo Alvarez Quiñcmes.=V.° B.°-=El Director general, 
Maldonaaoo 0

D irecc ion  ge n eral de Rentas E stan cadas
, Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden cíe lo de vmyo u i timo sin qpu la Junta parroouial de la 
iglesia, o© bau ¿uso, esta decida eíi Gandía, provincia de Va
lencia ^satisficiera el impuesto correspondiente á Ia.s rifas de 
utiíiciaa pimhea para cuya celebración fué autorizada en vir
tud cíe Real ornen publicada en Ja G aceta be Madrid corres
pondiente^ a.t ai a 28 ele Enero último, esta Dirección general 

? ne esU prevenido en la expresada Real orden V a,e Mayo, ha acordado declarar caducada la orden facul
tarme a cucha, ^unta para celebrar las indicadas rifas.

fo ?n;lT]clT Para conocimiento del público.
Rivmo 1 U<3 ■'■Novieml)rc 'Í876.=E1 Director general, José

Tesorería Central da la Hacienda pública.
cnrP6 ?  r !> " * ' A,,,‘ccion general del Tesoro, el dia 24 del 
conmine, de m y  ce mañana á dos de Ja tarde, satisfará 
esta 1 es ore na Ocntno las facturas de cu p o n e s  de b o n o s  del

Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 3i de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 144 al 148 de 
presentación y 1.341 a 1.345 de sorteo para el pa°*o impor
tantes 41.810 pesetas, 1 G

Madrid 22 de Noviembre de 1378.=E! Tesorero Central, 
Francisco ¿e Goicoeehea.

Intervención g e n e r a l  de la  Administración
d e l Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
ÁL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.436.
Carpeta do las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
les, enajenados desds ei 2 de Octubre de -1858“ e »  adelante, tm  
examinadas y aprobadas por esta Intervención general ~ se 
rem iten a la Dirección, general de la Deuda vvM ieapam  m e  
en cumplimiento de lo dispuesto en el arv. 8> da la ley d e í J  
de Abril de i859, emita inscvtpcwnes nominales con 'renta 
d e8 por  100 anual á favor délas Corporaciones orne á con ti
nuación se expresan,

NÚMERO MES Y iJo IMPORT3-
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

orden.  ̂ las relaciones. Eses. Milu.

PROVINCIA DE TOLEDO.
166285 A y u n t a m i e n t o  de

P ortillo ........................ Agosto 1 8 6 5 .. . .»  323*840
166286 Idem de i d .  ............ Febrero 1 8 6 6 .. . .  22*939
466287 Idem de id  . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  224*545
106288 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  323*840
166289 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  45*974
166290 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 7 .. . .  82*534
166291 Idem, de id ..................... Marzo id   160*550
166292 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . .  54*400
166293 Idem de i d ,   ---- - Agosto id   323*840
166294 Idem de id ..................... Febrero 1868____ 113*072
166295 Idem de i d   ................ Marzo i d .  ...........  180*385
166296 Idem de id   ....... .. Agosto id     74*667
166297 Idem de id ................ .... Setiembre id . . . .  323*840
•í63298 Idem de id    Enero 1869 .........  135*281
166299 Idem de i d . ................ .. Febrero id    48*800
166900 Idem de id ..................... Marzo id ...............  88*008
166301 Idem de id ..................... Abril i d ................ 34*408
166302 Idem de id ................ .... Agosto i d . . . . . . .  118*408
166303 Idem de id    Octubre i d . . . . . .  112
166304 Idem de id .................. .. Marzo 1870 ____   43*200
166305 Idem de San Martin de

Montalban................... Enero 1866..........   187*964
166306 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero id    240*054
166307 Idem de i d . . .   ......... .. Abril id ................  281*008
166308 Idem de id ..................... Diciembre, id   1.512*962
166309 Idem de i d . . ................. Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  120*389
166310 Idem de i d . . . . .  ---- - Abril id .   .........  267*947
166311 Idem de id ............... „. „ Mayo id..................  210*052
166312 Idem de id  ................ .. Octubre id    266*720
166313 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  1.246*236
166314 Iclem de i d , . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 .. . .  12*981
166315 Idem de id ................ .... Marzo id    1*280
166316 Idem de id ..................... Abril i d . . . .  . 266*667
166317 Idem de i d   .......... Setiembre i d . . . .  266*720
166318 Idem de i d . . . . . . . . . . . . .  Diciembre id   13*334
166319 Idem de id    .............. Setiembre 1869.. 400*080
Í66320 Idem de id ....................  Enero 1870...........  20
166321 Idem de Santa Ana de

P a s a . ...................... . Abril 1866  ......... ’ 2/065
166322 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id , 7*463
166323 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id     39*179
166324 Idem de id ................ .... Diciembre i d . . . .  328*091.
166325 Idem de id  . . . . . . .  Setiembre 1867.. 39* 178
166326 Idem de id ....................  Noviembre i d . . . 307*784
166327 Idem de San Pedro de

la M ata.  ----- . . . . .  Setiembre 1865.. 88*107
166328 Idem de i d .   ....... .. Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  43*200
168329 Idem de id       Setiembre i d . . . .  88*107
166330 Idem de id. (adicional.) Idem. i d . . . . . . . . .  17*334
166331 Idem de id .   .......... Diciembre i d . . . .  458*721
166332 Idem de id  . . . . . . .  Marzo 1867..........  . 43*200
166333 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d  . . .  88*106
166334 Idem de id. (adicional.) Idem i d . . . - , . , .  17*334
166335 Idem de id .............. .. Noviembre id.. . .  58*667
166336 Idem de id .................. .. Diciembre id . . . .  400*052
166337 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1868 . . . . . .  43*200
166338 Idem de i d » .......... Setiembre id t 105*441
166359 Idem de i d . . , . .»  Enero 1869 . . . . . .  88
166340 Idem de id ..................... Idem 1870........ . „ 88
166341 Idem de Yiiiaseea de

la Sagra. . . . . . . . . . .  Febrero 1866 . . . .  58*667
166342 I.dem de i d . M a r z o  1867 . . . . .  58*667
166343 Idem de i d . . » . . , . . . , ,  Idem 1868  _____  68/667
186344 Idem de Vi!la-franca de

ios Caballeros.  Agosto 1865 ... . 443*734
166345 Idem de i d . . .................  Octubre 1866 . . . .  443*734
166346 Idem de i d . . ................ Diciembre 1867... 443*732
166347 Idem de Viso (E l)  Marzo 1866....... . 42*720
166348 Idem cié i d , . , . . . . ----  Idem 1867 ........... 44*720
106349 Idem de i d . .  ---- . . . .  Idem 1868 ............  42*720
168350 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1869.. 64*080
186351 Idem de Villaminaya.. Setiembre 1865c. 11*840
166352 Idem de i d . . .  Mayo 1868  __  34*650
166353 Idem de i d . . . ---- . . . .  Setiembre id   11*840
166354 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Avosto 1867_____  47*840
166355 Idem de Vil latovas. . . .  Enero 1 8 6 6 .. . . . .  746*687
166358 Idem de i d . .  0. „ . . . . . .  Febrero id    693*547
166357 Idem do id .......................  Abril i d    5*334
466358 Idem de i d .  . . . . . .  Enero 1867............  746*667
166359 Idem de id ....................  Marzo i d . . . . . . . .  698*547
183360 Idem de id  . . . . . . .  Abril id   ..........  21*334
16636!. Idem do id   ......... .. Junio i d  , .  132428
163362 Idem de id ................ .. Setiembre id   874*668
166363 Idem de i d .................... Diciembre i d . . ,, 746*666
166304 Idem de Valmejado. . .  Julio 1 8 65 . . . . . . .  14*934
166365 Idem de id   ..... .. Mayo 1866.......................14*934
166366 Idem de id ...................  Enero 1867 . . . . . .  58*667
166887 Idem do id . .  ..........  Abril i d ...............  14*967
186388 Idem de id  . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 ....  53*687
168369 Idem de id .................. .. Abril i d ,   14*934
166370 Idem de id ............... .. Febrero 1869. 88
166371 Idem de id  Julio i d .   ...........  19*127
166372 Idem de m    Setiembre id.*. .  „ 22*400
168373 Idem de i d . . . . ------ . . .  Enero 1 8 7 0 .. . . . . .  88

Madrid 29 de Setiembre de Í87S,=E1 Interventor generah 
J, R . de Oya.

NÚMERO 1.437

HÚMERO m e s  y  a s o  i m p o r t e

de CORPORACIONES, á que pertenecen en
.£4x6: _______ ___  _ j as relaciones. Escs.Müs,

P RO VIN CIA  DE TO LEDO.

166374 Ayuntamiento de Arel-
0_  collar   .......... .......... Agosto -18SS. . . . .  406*720

iGoo Iacm de id .................. .. Marzo 1366.......... 944*587
166373 Idem de id . . . . . . .  „ . . .  Abril id    347‘®.o4
166377 Idem de id ..................... Junio i d ............... 106*7^0
^8378 Iciera de id ................. . Marzo 1 8 6 7 ...... 944*587
1663/9 Idem de id ................... Mavo id . . .  453*972
166380 Idem de id ................... . .  Enero 1 8 6 8 ,..... 329*130
166381 Idem de id ................... . .  Marzo id  . 1.291*841
166382 Idem de id    . Mayo i d . . , 106*720
166388 Idem de id  . Marzo 18 6 8 , . . . . ,  1.416*880
166384 Idem de Almoradier,. Setiembre 1866., 9*707
166385 Idem de Camarena... . Enero id   514*721
166383 Idem de id.  .............   . Febrero id 645*334
166387 Idem de id................... .. Marzo i d . „ 565*334
166388 Idem de id..................... Junio id . . . . ____  813*505
166389 Idem de id  ........... ................ Diciembre id   333*387
166390 Idem de id ............... .. Enero 1867 ...,, „ 181*334
166391 Idem de id .....................  Marzo id  1.210*668
166392 Idem de id,   Abril id    1.066*667
166393 Idem de id    Agosto id. . . . . . . .  392*112
166394 Idem de id .  ............. .. Octubre i d . . . . . .  1.70P392
166395 Idem de id .   ...........  Diciembre id . . . .  514*718
166396 Idem de id . .  ........... .... Enero 1868.........   1.106*774
166397 Idem de id .....................  Marzo i d    565*334
166398 Idem de id  .........  Mayo id................ 421*393
166399 Idem de id .....................  Junio id ..............  392*112
166400 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  773*887
166401 Idem de id .»  ........... .. Julio 1869........ ... 272
166402 Idem de id       Setiembre i d , . . .  848
166403 Idem de id ................. ... Enero 1870......... 2.960*008
166404 Idem de id   Febrero id   2.258*740
166405 Idem de id.(adicional.) Idem id   1.986*740
166403 Idem de id ............... . Marzo id . . . . . . . .  588*168
166407 Idem de id ................... .. Junio id ..............  456*080
166408 Idem de Hontanar  Julio 1 8 6 5 .. . . . . .  58*667
166409 Idem de id.(adicional.) Agosto i d . . . ____ 213*334
166410 Idem de id    Setiembre id. . . .  215*814
168411 Idem de id ,  Octubre id . . . . . .  1*227
166412 Idem de id ................. Enero 1 8 6 6 .... ..  7*254
1664Í3 Idem de id....................* Abril id     40*214
166414 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . .  32
166415 Idem de id  . Julio i d .  ...........   731*841
166416 Idem de id    Agosto id    5*121
166417 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  427*921
166418 Idem de id ............. . . . »  Enero 1867 . . . . ,  320
166419 Idem de i d , ................. .. Febrero id    7*254
166420 Idem de id ............... .... Abril id  ............   72*214
166421 Idem de i d ............... .... Junio id      2*452
166482 Idem de . id.(adieionah) Idem i d . . . .  ____ 26*667
166483 Idem de i d . .   ........... . Agosto id. . . . . . .  430*584
166424 Idem de Hormigos  Enero 1866..........   30*614
166485 Idem de id ...................... Febrero id   131*166
166428 Idem de id.(adicional.) Idem id. . . . . . . . .  10*667
166487 Idem de id ...................... Marzo id ..............  107*948
166428 Idem de id    Diciembre id. . . .  17*019
166489 Idem de id ............ .. Enero 1867 . . . . . .  121*708
166430 ídem de id ................... .. Marzo id    21*292
1.66431 Idem de id .................... Enero 1 8 6 8 .... ..  17*020
166438 Idem de id ................... .. Febrero id . . . . . .  81*600
466433 Idem de id ..................... Marzo id. . . . . . . .  50*783
166434 Idem de id.(adicional.) Idern id .................  10*667
166435 Idem de i d .    Diciembre id   17*080
166436 Idem de id .................... Febrero 1869___  20
166437 Idem de id ................... .. Marzo id.. . . . . . .  40*160
166438 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . .  122*400
166439 Idem de id ..................... Enero 1870, , . , . .  150*400
166440 Idem de id ................... .. Febrero i d . . . . . .  11*936
166441 Idem de id.(adicion¿d.) Idem id. . . . . . . . .  16
166442 Idem de Iglesuela . . . .  Enero 1866..........   320*107
166443 Idem de id ................... .. Febrero i d   368*001
166444 Idem de id ................. ... Marzo id    536*002
166445 Idem de id   Agosto id. . . . . . .  666*668
166446 Idem de id____ . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  26*667
166447 Idem de id      „ Diciembre id   201*176
166448 Idem de id.      „ Enero 1867, „ . . . .  320*107
166149 Idem de id .        „ Marzo id.   _____   536*002
166450 Idern de i d . . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  666*662
166451 Idem de id   Setiembre id. „ . . .  26*606
166452 Idem de id , ,  Octubre id 368
166453 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . ,.  201*172
166454 ídem de id.................... Marzo 1868. . . . . .  536*002
166455 Idem do id    ......... ..... Julio i d . . . . . . . . .  666*669
166456 Idem de id    Agosto id    320*107
166457 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id.. . .  26*667
166458 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero íS$9. , . . . .  804
166459 Idem de id   ......... .. Setiembre id . . . .  968
166460 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre i d   32
166461 Idem de id.............. Noviembre i d , . . .  40
166462 Idem de id ................... Abril 1870 . . . . . .  804
16646o Idem de Madridejos. . .  Diciembre 1867.. 1.185*022
166464 Idem de id ................... .. Enero 1868..........  2.894*247
1.66465 Idem de id .     Marzo i d . 467*292
166466 Idem de id   Abril id 1 . . . ,  „ . ,  11*200
166467 Idem de id .. ............ . Junio i d . 1,642*668
166468 Idem de id    Julio id. . . . . . . . .  14‘40G
166469 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  13*707
166470 Idern de id .................... Enero 1 8 8 9 . »  4.844*568
166471 Idem do id ................... Febrero i d . . . . . .  c 738*248
166472 Idem de id. . . . . . . . . .  * Marzo id. . . . . . . .  72
166473 Idem de id     Abril id . .    ____ 944*800
166474 Idern de id..............  . ». Setiembre i d . . . .  56*320
166475 Idem de id . Octubre id . . . . . .  576*800
166476 Idem de id    * Noviernlme icb, 2.464
166477 Idem de id  .........  Enero 4870.........  1.090*720
166478 Idem de i d . . . . . . . . . .  Abril id .    72
166479 Idem de Nava-lucillos. Agosto 1 8 6 7 ..... 184*632
166480 Idem de Puebla de AH

mora.di.cr. . . . . . . . . . .  Julio 18657. . . . . .  9*707
106481 Idem de id    Abril 1866 . . . . . .  223*467
166482 Idem de id   .........  Junto id .............  21*947
■166483 Idem de id  ...........  Abril 1867 . . . . . .  21*947
166484 Idem de id .....................  Mayo id ............... 228*466
166485 Idem do id , ...................  Junio id . . . . . . . .  9*706

Madrid 29 de Setiembre de 1876.—EI Interventor geneyafi 
J. II, de Ova.
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Dirección general de instrucción p ú b l i c a .

Se lialla vacante en el Instituto de Santiago una cátedra 
de Latín y Castellano, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual lia de proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en la Real orden ele 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art 171 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan por lo menos el título da Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de £6 de Noviembre de 1872, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la misma 
asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art 47 del reglamento de lo  de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 4876.=Ei Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Pontevedra la cátedra 
de Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que Catedráticos de 
Ja misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad 
y  tengan por lo ménos el título de Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de 30 dias, contados desde la publicación,de este anuncio 
en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que con arreglo á  lo pre
venido en la Real orden de £8 de Noviembre de 187$, serán 
admitidos en primer término los Profesores de la misma asig
natura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des ¿ esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conducto del Jefe del establecimiento en que úl
timamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 13 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1876.-— El Director general, A n 
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Málaga la cátedra de 
Geografía é Historio, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia ai público á fin de que los Catedráticos 
dé la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que.deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el. art. 177 de la ley de 9 ele Setiembre 
de 1837, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan por i o ménos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de $6 de Noviembre de 187$, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la m is
ma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es • 
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la  
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según i o dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para quedas A u
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

T r ib u n a l  da o p o s ic io n e s  
á la cátedra de Materia farmacéutica animal y mineral 

de la Universidad cíe Santiago.
El lúnes $7 del corriente, á las cuatro de la tarde, darán 

principio los ejercicios cié estas oposiciones en la sala de a c 
tos públicos de la Facultad de Farmacia de esta Corte, actuan
do el opositor D. Enrique Calahorra -de la Orden. Los ejerci
cios continuarán en los dias sucesivos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 21 de Noviembre de 1876.==Ei Vocal Secretario,
Gabriel de la Puerta.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic i o n e s  
á la cátedra de H istoria de España, vacante en la Universi

dad de Granada.
El opositor de la primera hinca D. Germán Salinas y  Á z- 

narez, se servirá presentarse el dia 29 del corriente, á las tres 
y  media de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de 
Filosofía y Letras de esta U niversidad, para dar principio al 
primer ejercicio de las oposiciones.

Madrid’ 22 de Noviembre de 1876.— El Vocal Secretario, 
Luis Rarnirez y la Guardia.

T r ib u n a l d e  o p o s ic i o n e s  
á la cátedra de Teoría práctica de los procedimientos ju 
diciales y Práctica forense, vacante en la Universidad ■ 

de Oviedo. \
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

concurrir el dia í í  del próximo mes de Diciembre, á las once 
de la mañana, al Decanato de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. -14 del regiamente vigente, los que no excusen leg íti
mamente su ausencia.

Madrid 22 de Noviembre de 1876.— El Presidente del Tri
bunal, Manuel Uolrneiro.

í . MINISTERIO DE ULTRAMAR.

| B A N C O  E SP A Ñ O L  D E  H A B A N A .

Su situación  en  la tarde del sábado 14 de Octubre de 1876.

PESOS FUERTES*
ACTIVO. —

/ Existencia en efectivo. .................       030.312*68
^  , ) Idem billetes del Banco  ...........   3.885.959*20
u&jcm  * „ , < j dem pp de ]as sucursales . . . . . . . . .........................  715

\ Idem id. del empréstito de -5 m illones de pesos
fuertes  ........... .. *..........................  1.599.900

_ _ _ _ _ _  5.486.574*20
  —  7.816.886*88

.Vencim ientos hasta f O ro .  .............. 996.381*26
/  tres m e se s .. . . . . .  i B illetes. . . . . . .  5.595.536*11
| _ ' -------— —  6.591.917*37
1 Idem de tres á seis t O ro .. . . . . .........  205„018‘95
| me-ses.. . . . . . . . . . .  í B illetes .. . . . . .  $.679.691*86
1 — ------------—  ■ 2.884.710*81
9 9.476.628*18
| A  más tiem po.
¿Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 ..  .................... -6.516.415*50

Cartera-* ..............• /Empréstito de ps. fs. 20 millones . . ................ .... 1.358.500^
\ Préstamos con escritura...............   *................... 1.841.666*67
fOtras obligaciones..  ............• • . . .................   516.919*51
I c" ' — — — —  10.233.501*68

jG ovanfías de la H a- j Cuenia antigua . .  * ...........   968.590*86
É cicada.................... (Contrato unificación de
I  Deuda...................................  272.877*82
| 1.241.468*68

\Documentos á cobrar por cuenta a jena.......................................................... 2.311.977*53
— — —  23.463.576*07

Obligaciones pendientesde \ Con varias firm as...................        480.028*09
cobro ., . .  • . . ....................\ Con garantí a de acciones......................      65.244*35

— —  245.272*44

Deudores y acreedores v a r ios ..    ................................................................ .............................................................................. 8  TOi.OCMO
Intendencia de Hacienda pública   ...........•.............................................    *............... ................. .................  J/dj. loo  ¿u

/Matanzas • • • . . . .• .................  100 .G0Q
| Cienfuegos................................  100.000

í Por capital.. .  . { Cárdenas.....................................  100.000
i ~ i Santiago de C u b a . ...........  100.000
| \ Sagua la Grande.....................  100.000
| —  500.000
I ^  * - n  , u -a n S M atanzas   »    ........................   80.975

Sucursales. Por bnlei.es emitido*, j cienfu-egos  ........  2.825
| 33.800

f Por garantías.— Contrato 25 Agosto 1875................ ........................... . .  24.262*90
\ Por varios conceptos..................         2.316.339*48

  —  2.874.402*38

eoniisiouados. .................................... ........................................................................................................ .............- ............  ^7 3 4 ^ 1 3
Capitanía general       ............... .. ................................................................................ .........................  ~ 7  v á L
Operaciones de oro: o  lienta, do la n a o ien u a .  ........... ...............• ••.*».•••••••••••••..............................   i#
Hacienda pública: cuenta j Oapi í sl es. —O r o . ..........   Sol.788‘83

unificación de ¿a Deima. * ,
Tesoro do la isla de Gusa: Préstamo en oro.» ^ .... .......... ................................... ................................................ l.oUU.OdU
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.. . . ......................... . . . . .................... - ................    n8.¿/88.3üU*90
Créditos hipotecarlos. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - -     ......................     * • - —   ...........
Acciones adjudicadas............... ............................................*.......................•........................................................ * . . ..........................   lA lb  6t>

i M oviliario., •...........    10.761*05
Propiedades... . . . . . . . . . .  j Fincas. .  ..........   220.006*03

— —  230.767*08
, , ? Instalación    —  - • 66.550*58

Gastos de todas c l a s e s { £ eneraiesu . . . . . . . . . . . . . . . .........     45.019*65
— — — 111.570*28 

91.335.557*62

PASIVO.

íVmí tal •  . ............................. * .................... *.....................................  8 .000.000
Fondo de reserva    - •.- ..................... .  ^ . 659.8o0*47

, * Por cuenta del B anco. ................ ....................... .............. ........... .......... 15.626.0J.8*50
íriiuetes em itíaos». .........* \ p or emisión extraordinaria áe guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.988.350*90

- ------—  * 64.614,369*40
f O r o . ......... ................................        2.170.621*47

Cuentas corrientes \ B illetes ......            7.671.283*36
¡ láerü del Tesoro...................................... .......................................................... 19.000

 ----------------------9.860.905*43
{ Oro  .............................................................................. 83.34 3*83

Depósitos sin interés I Bill el es. .....................      866.9¿>6‘87
l Idem del T esoro. ......... ............................................................ * . .  • ' 22.400

972.670*70

' . i Or o . ' ..............   17,087*50
| Aírasaaos......................¡ Billetes  .........................   82.330*25

Divide n aos.   i — ------  69.423*75 ■
( Corriente: 40.®— Oro.    .................................. ................ .. 36.140

— — —  105.563*75

Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.— Capitales.— B illetes..........................      648.645*86
Contrato ele recaudación de contribuciones  .......................................................................       280.639*96

r,r o . r  i {Cuenta an tigu a ,  ..........      *..............    1.365.480*32
viaciciiaa puouca.. \ Gontrato de unificación de la Deuda.— O ro ..   296.942*22

de garantías................... { U e m  id# id .— Billetes.. . . . . . _______  498*50
297,140*72 

— — —  i  .662.621‘04
Inícmlencia de Hacienda púbiioa: Cuenta de b o n o s ...............................................................    15.547*80
Corresponsales ........... - ........................... ........................................................... ................................................. ...............
Intereses por cob ra i .................... . . . . ........ ......................... ........................... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----------    ' ®m^ SáÍq ®áI
Idem por ihju Rir 4................... .. ..... .. ............. ...........- ................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ganancias y perdiaas v ............................................................. .. ........................................  13J* ̂

91.335.357*62

llaharri; 14 le  ©ctubre áe 1876.=E1 Contador, José R am oa 'de Haro.=*V.* B.L=WE1 Director interino, A cisclo  Pina*
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PONTON TRINIDAD.
Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de F ernando Péo durante el mes de la fecha.

DE GUERRA.

NOMBRES CLASE NOMBRES Bandera. Tripulación.
Caño MÁQUINA.

Tonela EN TRADAS. SALIDAS. i

de les buques. del buque. cíe los Capitanes. nes. Su clase. Caballos 
de fuerza.

das. | Dias. Procedencia. Dias. Destino.

O.TMT Ví G oleta .. . . . . . Mr. P rince.................................. Inglesa . . . . s> Hélice » » 12 T iñ irini* 19 La mar. )

M EBCAK‘TES.
i

TP) -l-i <—0 n 0 1 O Vapor ........... Oh. H am ilton.............................. Inglesa____ 46 » i Hélice........ .. 300 1.860 3 Euro'o a 3
7

Bal a bar. : 
Europa.
Calabar. j 
Europa. ; 
Idem. ¡ 
S. Pablo de Lo and,; 
Inglaterra. ]

Idem ............ Idem............................ .................. Idem ... . . . . 46 Idem . . . . . . 300 1.860 7 Cala bar
Idem .. . .  0. . . . J. C iancy............................ .. Idem.......... .. 46 » j Idem ........... 275 1.267 13 Enrona 13

15
lo
15
26

J? I + -I /v T11 í) Idem ................ Da vis B roun ............. ............... .. Idem ............ 45 » ■ Idem . . . . . . 350 4.135 14 Idem . . .  *
ideen. Yomes M stiun ........................... Idem............ 45 » Idem . . . . . . 300 1.027 14 Gabon
Idem . . . . . . . . J. GJancv...................................... Idem........ 46 » Idem ......... .. 275 1.267 15 Calabar..............

T Á ví-rj i 'n i n ]
'Congo . . . . . . . . . . . . .
Ik.3 r\ Vi "C r\r/ n Ws Q Vela . Mr. G oarkc. . . . . . . . . . . . . . . . . ídem ............ 12 J) Vela............ » 350 20JuiO Xi h b Z  d i l l e * . .............................
fnrÉM'iAVl ex--. Bergantín .. . .  

V apor.. . . . .
» Idem----- . . . 12 ■ ' ■» Idem ........... » 380 21 I d e m ..................

féL ct Y Y) \ 51 Mr. Hanultu............... ................. Idem............ 45 )) H élice ......... 300 1.860 24 Eu ron a 24
28
30

Cal a lirón j 
Europa. !¡ 
Calabar. ||

1

Idem................. Idem ......................................... * Id em .._____ 45 ' » íd e m ........... 300 1.860 28 Calaban-
T í  iT\ n  *JT£>1 i Idem .. . . . .  4.. Daniel M onzo................. .. Idem........ , 46 * j íd e m . . . . . . 200 766 30 E* trena11

Feimamá© M ®  46 áe Setiembre efe 187S.=Ant©nio Martiaez Valdivieso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion-Administracion de la Imprenta Nacional.
En virtud de autorización concedida por Real orden fe

cha 18 del actual, se saca á pública subasta el papel  ̂sobrante 
de periódicos, impresos y Ga c e ta s  atrasadas inservibles que 
existen en el Almacén de este establecimiento, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones.

Madrid 20'de Noviembre de 4876.=E1 Director-Adm inis- 
trador, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo días cuales se vende en pública
subasta el papel sobrante de periódicos, impresiones y  G a c e t a s

atrasadas inservibles que existen en el Almacén de la Im 
prenta Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 7b céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el Despa

cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y  de un Notario público, el dia 80 
del corriente mes, á la una de su tarde. ^

4 .a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo que se con
signará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones una 
vez presentadas no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones -presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la .Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su im pórtelo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para pr:sentarse como lid iador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

•10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos ¿el modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.

11. Aprobado que sea el remate, y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 'del 
rematante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas en el papel sellado correspondiente, y  de los derechos de 
Inserción en la G a c e ta , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 20 de Noviembre de i876,==Baron de Cortes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

enajenación del papel ele periódicos, impresiones y  Gacetas 
Inservibles existentes en el Almacén de la Imprenta Nacional,
se compromete á cumplirlas, y á satisfacer la suma de .........
pesetas (en letra), por cada kilogramo de papel.

(Fecha y  firma del proponente.) — 2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.” Octubre  2S8 U0 ®6S 83 748
Entradas en este m es  187 76 35 17 255

Sum a ..........................  385 816 300 100 1.C01 '
¡Salidas en el m ism o   108 84 38 22 252

Existencia para Noviembre, 277 132 262 78 749

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en este mes.

l i s .  v n .
CARGO. --------—

Existencia que había en 1.° de Octubre....................  1.164‘29

Ingresos ordinarios.
Por las susericiones realizadas en este 

mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cinco rifas verificadas á favor 

■ de estos Asilos en los dias 2 , 9, 16,
23 y 30 de este mes, más eí ingreso de 
la parte de liquidación pendiente por
los sorteos del mes anterior................... 82.204 1

Procedente de la venta de papeletas para j
visitar sitios reservados  ...............  3.439*20 f

Idem de la de / F e r r  o -c a r r il  LnnQpoíon
pases á los an- 1 del Norte, por i *  ̂^
¿enes de las e s - ) A gosto . 7.237 \ |
taciones de los \ Idem del Me- f j
ferro-carriles I d io d ía ,  .por v ‘ '
de esta capital. \ O c t u b r e . . . . .  7.502 /

T otal cargo  401.543*49

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados

por este concepto ............... 42.694*52 \
Derechos de consumo.— Por los artículos \

introducidos en este mes en dichos I
A s ilo s ..........................................    4.620*92

Material.— Por compra de artículos de i
alumbrado, 50 arrobas de jabón, ceba- i ,
da, yeso, 12.000 arrobas de leña y 726 §
gavillas para alimentar la cocina y ta- ■ ’ i
hona; efectos de (espartería, 217 m e- jp
tros, cuadrados cíe tabla para el enta- i
rimado ae la escuela de niños, artícu- p
los de oficina y otros efectos para el i
establecimiento......................................   34.370*621

Primeras materias.— Por la de artículos I
para los talleres de zapatería, (262 li- f
bras de suela, cáñamo, &c.) de sastre- |
ría (293 1/2  varas de inglesina), de \
carpintería (210 1 /2  docenas de tablas \
de diferentes clases y 36 3 /4  docenas \
de terciados) de herrería, pintura y vi- \„A. ono,nn
diñaría  ...............................     44.030*40 u9

Personal.— Por sueldo á los empleados /
de la Administración central y de la 
Dirección délos Asilos, Capellán,Maes
tros ele Escuelas, Academias, tahona
y talleres......................................................... 7.724*63

Por gratificaciones á los asilados que |
desempeñan cargos en las diferentes 1
dependencias del establecimiento y  á g
los trabajadores de ta lleres.....................  3.785 É

Botica.— Por los medicamentos símil- 1
nistrados para las enferm erías... . . . .  1.042*50%

fías tos generales.—Por los causados en 
este mes en carros para conducir po
bres al Asilo, asistencia y herraje de 1
las caballerías del mismo, 125 billetes 
de la rifa para premios á ¡los asilados, 
conducción de menestras al estableci
miento, gratificaciones extraordinarias 
y otros menudos........................................... 1.940*50/

Existencia para Noviembre  334*40

Existencia para los gastos de la construcción de la
iglesia, según cuenta del mes próximo pasado.. .  86.008*87

Satisfecho ai contratista D. Manuel Sal
vador por el segundo plazo, según cláu
sula del pliego de condiciones  33.993*33 J

Se han satisfecho por diferentes mate- f
ríales adquiridos para la construcción l ^  3
de dos tribunas laterales que forman /
parte de la iglesia y que se ejecuta 1
por administración......................................  21.663*50 ]

Existencia para la construcción de la iglesia. .  8 30.349*84

N ota. L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Octubre de 4S76.=Por el Tesorero, Antonio 
Martin y Murga.— El Contador, R ubio.=V .° B .°=E I Presiden
te  , Moreno Benitez.

Diputacion provincial de Alicante.
• Comisión provincial.

La Excma. Diputación provincial, en sesión do 4 del cor
riente, autorizó á esta, Comisión para que en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 7o de la ley Provincial de 3 de Junio 
de 1870, hoy vigente, convoque á concurso para la provisión da 
la plaza de Contador de fondos provinciales, vacante por fa
llecimiento del que la desempeñaba, quedando esta misma Co
misión facultada para si antes de cerrarse el concurso co 1 
mulga la ley Provincial presentada á las Comes por el 1 1 
no, se suspenda aquel y se haga el nombramiento con u ,k 
á las últimas disposiciones legales.

En su virtud esta Comisión, en sesión del dia de ayer, acor
dó abrir el expresado concurso para la provisión de dicha pla
za, de conformidad con lo dispuesto en el precitado art. 75 de 
la referida ley, señalando para la presentación de so ieítu ies 
el plazo de un mes, á contar desde el siguiente dia d© la pu
blicación del correspondiente anuncio en la G a c e ta  jus M a d rid , 
siempre con la reserva de atenerse á lo que sobre el particu
lar resuelvan las Cortes en la nueva ley orgánica, si se pro
mulgase antes de cerrarse el concurso.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de los que se propongan aspirar á dicha plaza.

Alicante 46 de Noviembre de 48 78 .= El Vicepresidente, Joa
quín Guardiola. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, Carmelo Calvo.

Administracion económica de la provincia 
de Céráúhvi.

■ Por el presente y de orden de la Dirección general de Con
tribuciones, se cita y emplaza á D. José Castillo Ordoñez, due
ño de la mina de plomo denominada Sansa Clara, término de 
Torrecarnpo, á fin de que comparezca en esta dependencia en 
el plazo de 15 días á satisfacer los descubiertos que le resul
tan por el canon de superficie de la mina referida.

Córdoba 20 de Noviembre de 1876.=Ei Jefe económico, Car
los López de Longoria.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

En virtud de consulta elevada por esta Administración á 
la Dirección general de Impuestos respecto al procedimiento 
que ha de seguirse para reparar el error cometido por algunas 
personas sacando cédulas de clases inferiores á las que les 
corresponde, se ha servido resolver en orden de 18 del actual 
que para conciliar el interés de la Hacienda con la mayor c o 
modidad para los contribuyentes, estos compren y presenten 
á la Autoridad que les hubiese expedido la primitiva la cédula 
ó cédulas que basten para completar el valor de la de mayor 
precio que debió expedírseles, y en las cuales, lo mismo que 
en el talón que ha de quedar en poder de la expresada Auto
ridad, se estampará por la misma y con su firma la nota si
guiente:

Reintegro d la cédula núm .........
clase de D. F. de Tal.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público, y especialmente de las Autoridades á quie
nes compete el cumplimiento de la preinserta orden.

Madrid 2Í de Noviembre de 1876.== El Jefe económ ico, 
Agustín Genon.

Comisaría de Guerra da Madrid.
INTERVENCION DEL MATERIAL DE INGENIEROS.

El Comisario de Guerra de primera clase y de Fortifica
ción de esta plaza hace saber que debiendo procederse en su
basta púdica al arriendo de los pastos y  hierbas que produzca 
■el coto de la dehesa de Moratalaz, que la Administración m ili
tar lleva en arrendamiento en representación del ramo de 
Guerra, ha señalado para el remate el dia 41 de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su mañana, en el local que 
ocupa la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en el 
patio grande del Ministerio de la Guerra, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en dicho local todos 
los dias 110 feriados, desde las diez de la mañana d las cua
tro de la tarde, y modelo de proposición que á continuación 
se expresa; siendo el precio límite el de o pesetas 83 cénti
mos anuales por cada hectárea de terreno; debiendo bailarse 
los proponen tes presentes ó legalmente r epresentados al acto 
de la subasta y apertura de los pliegos, que será media hora 
después de la arriba señalada.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    que vive calle de .

núm ero   se compromete á tomar en arriendo por el tér 
mino de dos años el aprovechamiento de los pastos y hierbas 
comprendidos en el coto de Moratalaz, cuya dehesa sirve hoy 
de campo de instrucción á los cuerpos de la guarnición de 
Madrid, de cabida de 315*35 hectáreas de terreno, por la renta
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anual d e  nesetas.. . .  • céntimos (en letra y sin raspadu
ras rfi enmiendas) cada fanega de terreno, y con estricta suje
ción á las condiciones estipuladas en el pliego de ellas que 
'.sirven de base para esta subasta, y de las que me encuentro 
enterado á satisfacción.

(Fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l  .

SHOOIOU n s  LISTA •

Cartas detenidas por folia de franqueo en el dia 21 
as Noviembre de 1876o

Número 265 Antonio A guirre—Sevilla,
266 Antonio Vázquez.—San Pedro Guiñón.
267 Antonio Golo.—Burgos.
268 Celestino Perez.—Toledo.
269 Domingo U rrutia,—Málaga,
270 Emilio°del Castillo.—Santander.
271 Francisco Meñambrcs.—Valencia.
272 José Pardo.—Ye el a.
278 Inicio Sanz.—Camino de Extremadura.
271 Mariano tierna.—Colmenar.
275 Martina Pastora.—Escorial.
276 Rafael Cordero.—Cádiz.
277 Rafael Reoja.—-Valencia.

Madrid 22 de Noviembre de 1876. =  El Administrador, 
Martin Botella.

S u p e r in te n d e n c ia  d e la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del dirá 12 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles y cha
parrales de i. m illar denominado Calabazanos y Bolaños, de la 
dehesa de Gastilserás, propia de las minas de Almadén^ corres
pondiente al año económico de 1876 á 1877, bajo el tipo m í
nimo de una peseta y 50 céntimos, que abonará el contratista 
por cada quintal métrico de carbón que obtenga y demás con
diciones que se hallarán  de manifiesto en la Secretaría de 
esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un tocio al modelo que al ñhal se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha- 
berse^depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 1.000 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. SI resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 8.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que despeen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Noviembre de 1876.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar la corta, poda y limpia cíe árboles y chaparrales del 
millar denominado Calabazanos y Bolaños de la dehesa de 
Castilserás, propia de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1876 á 1877, se compromete á cum plir
las y á realizarlas el servicio, abonando á la Hacienda, 
pesetas y . . . . .  céntimos (expresado por le tra) por cada quin
tal métrico de carbón que obtenga y lo correspondiente por 
las maderas y leña que utilice.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l ele M a d rid .

Junta de Ensanche.
La reunión de señores propietarios de terrenos compren

didos en la zona general del ensanche de esta villa, que debia 
tener efecto el domingo 26 del corriente ines, á las dos y me
dia de la tarde, queda suspendida hasta nuevo aviso.

Madrid 21 de*Noviembre de 1876.=E1 Presidente, Conde 
de Heredia-Suín®la.==El Secretario, José Bicenta y Blanco.

—4

Los que deseen tomar parte en la subasta de carpetas del 
eniprcistito de 80 millones de reales que ha de celebrarse el 
dia 29 del corriente, según los anuncios publicados al efecto, 
y tengan los o g o r /F  correspondentes al semestre primero 
de í 871 en dcpó•btor con£tímidos IIen cn el Banco de Espa
ña, bien en misos L Inona ó eoiueioío deberán ajustarse á 
las e í gu í e n 1 e s fo r ni a 1 i d a rj r s :

Los que ten gen los oupcnrf' del citado scmeRio en el 
Banco podrán presentar, en r imtlumion de las carpetas exigi
das para tornar p* me en Ja subasta ccrti fice cienes individua
les expedidas p,,r el citado establecimiento, con referencia á 
ca d a uno el o lo * n c pósitos o o ns i g n a rl o i e a el raír ni o; d e bí en do 
hacerse expresión del número de cupones su numeración to
tal, valor de los mismos, importe del 5 por 100 que debe de
ducirse para ti Es-tado, valor liquido y mártirro do Ja carpeta 
bajo la opie el Raneo los presentó á la Contaduría municipal 
á su vencimiento.

Los interesados que tuvieren los cupones correspondien
tes al citado semestre depositados en casas de banca ó coi aér
elo podrán presentar una carta garantizada con el sello j  
firma de la casa, y en la que se consiga a rán los mjsrnoc datos 
indicados para los certificaciones di4 Banco.

Madrid 21 de Noviembre de l876.~=Et Alcalde Presidente, 
Donde de Heredia-Spínola. ■—%

S E C R E T A R Í A .

Los interesados que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en la Contaduría municipal á la m ayor brevedad 
posible, para recoger los libramientos expedidos á su favor por 
diferentes cantidades y conceptos:

D. Francisco Martínez.
Doña Joaquina Rodríguez y Rodríguez.
D. José González,
B. Manuel Tello.

Miguel Martínez.

Doña María González.
D. Santiago García.
D. Vicente Montano y González.
D. Benito Garríga.
D. Bernardo Gago.
D. Esteban Aguado.
Doña Emilia Ortega.
D. José González.
Doña María Teresa Gabiña.
D. Manuel Recarte.
D. Manuel Quintana.
D, Rafael Oaravac-a.
I). N. Segovia.
D. Tomás Bedoya.

Madrid 22 de Noviembre de 1876.=Ei Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —8

A lc a ld ía  c o n s t í tu c io n a l  d e  A l h a u r i n  d e  l a  T o r r e .
D. Francisco Barrionuevo Roca, Alcalde constitucional de 

este pueblo.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de mi p re

sidencia, y en virtud á lo preceptuado en la ley 7.a, tít. 19, li
bro 3.° (lela Novísima Recopilación, cito, llamo y emplazo á 
los dueños de un solar situado en esta población, calle A la
mos, sin número, para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en esta 
Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad y á obligarse en 
su caso á la reedificación del mismo dentro del de un año si
guiente; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A lhaurin de la Torre 13 de Noviembre de 1876.=Fran- 
cisco B arrionuevo.=Por su mandado, Ramón Salvador, Se
cretario.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de  L o g r o ñ o .
No habiéndose presentado hasta esta fecha persona alguna 

á reclamar del Exemo. Ayuntamiento de mi presidencia 185 
cajas de botellas que contienen vinos generosos, depositados 
en la Alhóndiga de esta ciudad á nombre de D. José Alarcon, 
vecino de Reus, á pesar del llamamiento que se hizo en edicto 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  correspondiente al dia 27 de 
Setiembre último y Boletín oficial de esta provincia de Lo
groño del dia anterior, se llama nuevamente al interesado ó 
sus herederos, para que en término de 15 dias se presenten á 
recoger dichas cajas, prévio el pago de los derechos corres
pondientes.

Lo que se hace público por medio de este segundo edicto 
para conocimiento de los interesados.

Logroño 20 de Noviembre de 1876,=LE1 Marqués de V illa- 
señor.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
Almazan.

D. Juan Gago de la Torre, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Almazan y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado 
D. José de la Concha y Alcalde en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido por renuncia, y 
al objeto de que pueda reintegrarse de la  fianza que tiene 
prestada, se cita á las personas que tengan que deducir algu
na reclamación, para que dentro del térm ino de tres años la 
presenten ante este Juzgado ó los de Puente Caldelas y Al- 
burquerque, cuyos Registros también ha servido, de conformi
dad á lo dispositivo del a rt. 277 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, aprobado por Real decreto 
de 24 de Octubre último.

Dado en Almazan á 18 de Noviembre de 1876.=Juan 
G ago.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

X—135
B e lc h ite.

D. José Estéban, Juez de prim era instancia de Belchite y 
su partido.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias Ha
mo y emplazo á cuantos se crean con derecho á los bienes 
que dejó á su fallecimiento D. Juan Bautista González y Oria, 
natural y vecino que fué de esta villa, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y Escribanía del que autoriza; 
pues así lo tengo acordado en el expediente de abintestato 
promovido por D. Bartolomé Arroyo y  Gómez, como marido 
de Doña María González y Oria, herm ana del finado, vecinos 
de Zaragoza; debiendo hacer presente que hasta la fecha sólo 
se han presentado los demás hermanos del finarlo, D. Ramón, 
Andrés, Gregorio y  Antonio González y Oria, vecinos de esta 
villa.

Dado en Belchite á 18 de Noviembre de 1876.=José Esté - 
ban,=D c su orden, Manuel Sánchez y Sanz. X—137

Bilbao.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia de 

Bilbao y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á D. José Gabriel de 
hierran, vecino que fué de esta villa, casado, con hijos, que falle
ció en esta dicha villa, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo que los presentados hasta  el día lo 
son la viuda é hijos del citado D. José Gabriel de Iierran .

Dado en Bilbao á 17 de Noviembre de 1876.=Fernando 
R u iz .= P o r mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo, con 
rem ision.=V .# B/===Fernando R uiz.=B Ias de Onzoño.

X—183

Ciez a.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de 10 dias, que empezará á contarse 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficiad de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á rendir cierta declaración que tengo acordada en el 
sumario que estoy instruyendo sobre usurpación de atribu
ciones contra Nicasio Jiménez López, á los testigos Juan Lo
zano Perez y Pedro Carrillo Blanco; apercibidos que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza Igualmente para 
que dentro del mismo término comparezca el procesado Nicasio 
Jiménez López á rendir cierta declaración de inqu irir que 
tengo acordada en dicho sumario, y á prestar obligación apud 
acta de comparecer siempre que se le llame; apercibido que de 
no verificarlo se procederá á su prisión hasta tanto preste la 
oportuna fianza; todos tres vecinos de Fortuna.

Dada en Cieza á 10 de Noviembre de 1876.—Pedro María 
O rts.= P or su mandado y por el originario, Antonio Camacho 
y Cortés.

C oru ñ a.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 
la Cor uña y su partido.

Por el presente y segundo Adicto se llam a á los que se 
crean con derecho á heredar á Andrés Freire Blanco, natural 
de la parroquia de Santiago de Arteijo, distrito del mismo 
nombre, en este partido, soltero, de 31 años cumplidos de edad, 
que falleció el dia 3 de Julio último en el vapor Aconcagua y  
en su viaje de la ciudad de Montevideo á esta capital, á los 10 
ú 11 dias de su salida de aquel punto y á la altura ido San 
Fernando, sin haber otorgado disposición testam entaria, á fin 
de que dentro del término de 20 dias, contados desde el en que 
tenga efecto la últim a publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sitios públicos y 
de costumbre de esta capital y de la naturaleza del finado, 
comparezcan á este Juzgado á deducir el que les asista; de
biendo hacerse presente que sólo se han presentado á deducir 
de tal derecho Manuel, Pedro y Francisca Freire Blanco, que 
fueron los que han promovido el juicio de abintestato en que 
se entiende, solicitando se les declare herederos en un ión  de 
José y Rosa Freire Blanco, ausentes, como hermanos todos del 
finado, el Andrés F reire  y Blanco.

Dado en la Coruña á 15 dé Noviembre de 1876.=Antonio 
María de P ineda .= F or su mandado, Rafael ViUapol. —X

C hinchon.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y en su nombre D, José González Cabeza, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Chinchón y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dámaso Arrojo y Rodríguez, de 2 7 años de edad, soltero, para 
que en el término de*!0 dias,  á contar desde l a  publicación 
de l a  presente en La G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este 
Juzgado para recibirle indagatoria en la causa que se le sigue 
por disparo de arm a de fuego; y se encarga á todas las Auto
ridades y dependientes de l a  policía judicial la busca, captura 
y remisión á este Juzgado del referido Dámaso Arrojo.

Dada en Chinchón á 10 de Noviembre de i876.=José Gon
zález Cabeza.=Por disposición de S. S., Bonifacio Muiño.

C h iva
D. Estanislao Giner y T a len s, Juez de prim era instancia 

del partido de Chiva.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á B .  Antonio Estéban, Capitán que fué carlista; D. To
más Pascual, de Alcoy; D. José Chacón, de Ciudad-Real; Don 
E lias Severo, de Valencia ; D. Federico Torres , de Canarias; 
D. Enrique Perez, de Osuna, y los de naturaleza desconocida 
Ramón Rubio y Aquilino Peñarrubias, para que dentro de 
nueve días se presenten en este Juzgado á declarar, como pa
sajeros que eran del coche-correo de Requena á Valencia, que 
fué robado en las inmediaciones de esta villa el dia 20 de F e
brero de 1875; pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy en la causa que instruyo sobre el particular.

Dado en Chiva á 9 de Noviembre de 1876 .«E stan is lao  Gi
ner T alens.=Por su mandado, Rafael Estovan.

G u a d a la ja ra.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, condecorado con la Cruz y 

placa de Miliciano nacional, y Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad de Guadalajara.

Por el présente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á los que se crean con derecho á los bienes correspon
dientes á los vínculos fundados en la villa de Iriepal por An
drés Sánchez y María Márcos, y en la do Taracen a por María 
Sánchez, de los que fué ú ltim a poseedora Doña María del P i
lar Sánchez Paredes, para que dentro de dicho térm ino com
parezcan en este Juzgado á deducirle en forma.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente.

Dado en G uadalajara á 9 de Noviembre do 1876.=Ildefonso 
S ainz.= P or mandado de S. S., Patricio Fernandez Herrero.

—P

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .-S a n  M ig u e l.
En virtud de providencia.- dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, se 
cita, llam a y emplaza á José Gómez Pedraza á fin de que den
tro del térm ino de 15 dias, á contar desde el siguiente al en 
que el presente aparezca publicado, comparezca en los estrados 
del expresado Juzgado á oir la notificación de la sentencia re
caída en la causa que se le -ha seguido por el delito de ame-
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nazas, y ser citado y emplazado para ante la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Jerez de la Frontera 8 de Noviembre de 1876.=A níonio 
Cale.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia de este Juzgado se sacan á pú

blica subasta varias fincas rústicas y urbanas, sitas en el pue
blo de Villatohas y su término, tasadas todas en 2.324 pe
setas; para cuyo acto se ha señalado el dia 4 de Diciembre 
próximo, á las doce de su m añana, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, edificio 
que fué de las Sal esas.

Las personas que deseen interesarse en la subasta y  ad
quirir pormenores, podrán verificarlo en la Escribanía del 
actuario todos los dias, excepto los feriados, de once á tres 
de la tarde, y en el Juzgado de Lillo.

Madrid 9 de Noviembre de 4876. =  El E scribano, Antolin  
Murga. ^ — P

Madrid.—Hospital.
RECTIFICACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez ;de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid, se hace saber que la 
subasta de la casa sita en el Real sitio de San Lorenzo, y  su 
calle de San Antón, núm. 5 moderno, 27 antiguo, que estaba 
señalada para el dia 26 del corriente, se celebrará el 27 si
guiente, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado.

Madrid 21 de Noviembre de 1876.=E1 actuario, Licenciado 
José Ortiz y Martínez. X  136

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita por una sola vez y  término de seis dias á las personas 
que en la tarde del dia 7 de Setiembre último presenciaran una 
riña que tuvo lugar entre dos hombres jóvenes en la calle de 

Em bajadores, próximo á la fuente del mismo nombre, en cuya 
riña resultó gravemente herido en el vientre uno de los con
tendientes , para que dentro de dicho término se presenten en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Luis Escobar, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; advirtiéndoles que si 
pasa dicho término sin presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 4876.=V.° B .°= B a lda .= E l Es
cribano actuario, Luis Escobar.

Negreira,
D. Florentino González Villamil, Juez de primera instancia 

del partido de Negreira, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jua.n Ferreiro Pé

rez, hijo de Florencio y de María, natural y vecino de la par
roquia de San Juan de Grijoa, término municipal de Santa 
Comba, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, de 
estado soltero, jornalero, de 36 años de edad, estatura corta, 
pelo negro, ojos castaños oscuros, barba poblada con chuletas, 
color trigueño; vestía en el país chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño negro, corbata del mismo color, sombrero hongo tam
bién negro, y  calzaba zapatos, para que dentro de los 20 dias 
siguientes al de la publicación de este edicto se presente en 
este Juzgado a responder á los cargos que contra él resultan 
en sumario que se instruye sobre uso de un certificado sospe
choso de libertad de quintas con objeto de obtener cédula para 
ausentarse al extranjero; prevenido que de no concurrir en el 
término señalado se le declarará contumaz rebelde, dándose 
al procedimiento el trámite que corresponda y parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Negreira 10 de Noviembre de 4876.=Florentino González 
Villamil.=*=De su orden, Bernardo Ferreiro.Orotava.

D. Publio H ere di a y  Larrea, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que se sigue en este Juzgado de mi cargo y  por la Escribanía 
del infrascrito por el delito de lesiones contra Juan Cartaya, 
sin otro apellido, vecino del pueblo de Guia, en esta isla, de 
18 años de edad, soltero, jornalero, de estatura mediana, color 
trigueño, sin barba, cara regular, ojos pardos, pelo castaño; 
vestido con camisa y  pantalón blancos; y Mateo Meneses B or- 
ges, de la misma vecindad, de 20 años, casado, jornalero, el 
cual es de estatura alta, cara regular, nariz y boca regulares, 
pelo y  barba color castaño ; y  vestido con chaqueta de dril, 
pantalón gris, sombrero de paño y  calzado con borceguíes de 
vaqueta, he dispuesto la comparecencia de estos ante este 
Juzgado con el fin de notificarles un auto en que se manda se 
les comunique la expresada causa; y  hallándose homprendi- 
dos en la circunstancia 1.a del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal, pido y  encargo á los Sres. Jueces y  á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que si supieren el 
paradero de dichos sujetos se les haga saber su presentación 
dentro del término de 80 dias; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en la villa de Orotava á 1.° de Octubre de 4876 .=P u - 
blio H eredia.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

Palma de Mallorca.—Catedral.
D. Luis Castelló, Juez municipal Letrado,*! y  com o tal en

cargado del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de Palma de Mallorca y  su 
término.

Por el presente primer edicto se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredar á José Garrió y  Palmer, natural 
de esta ciudad y parroquia de Santa Eulalia, por haber muer

to en el hospital militar he Layamo (isla de Cuba) en 3 i de 
Julio de ¿872, sin que conste haber otorgado ninguna última 
disposición; á fin de que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 dias en los autos juicio de abintestato prom ovi
dos ante este Juzgado'y Escribanía del infrascrito actuario por 
D. Juan Camps, como Procurador de María Antonia Palmer 
y  Janer y  de Jorge L lom part, expósito, en concepto de mari
do de Magdalena Carrió y  Palm er, todos de este vecindario, 
sobre declaración de herederos legales de dicho finado á favor 
de su madre y hermana, las referidas demandantes.

Palma 11 de Noviembre de 1876.=Luis C astelló.=Por su 
mandado, Antonio Cañellas.  p

Pamplona.
D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu

dad. y  su partido»
Por la presente requisitoria se llama y busca á la proce

sada Hilaria Igal, procedente de la casa Inclusa de esta ciu
dad, y domiciliada en el lugar de Añorbe, viuda, lavandera y 
costurera, y de edad de 24 años, de estatura y corpulencia re 
gulares, pelo negro, color moreno, vestida con botina negra de 
becerro, saya y  chaqueta de percal negro con motitas blan
cas, delantal azul y pañuelo negro de percal con cenefa blanca 
en la cabeza, para que en el termino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á defenderse en la causa criminal que 
en el mismo se la sigue por hurto de un macho ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, como 
comprendida en el núm. 3.° del art. 129 de la ley de E n ju icia- • 
miento criminal, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 1876.=V alentin  
M oreno.=Por su mandado, Dionisio Itúrhide.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pamplo
na y  su partido.

Hace saber que D. Francisco de Paula Oroquieta y Perez, na
tural de la villa de Los Arcos y, vecino de la de Santestéban, 
falleció en Bayona de Francia en 3 de Setiembre de 1873 sin 
disposición testamentaria: y  se pita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á su herencia, para que lo deduzcan ante 
este Juzgado á término de 20 dias; con apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo he acordado en autos promovidos por Doña Tomasa 
Sorondo, viuda del D. Francisco de Paula, para que se declaren 
herederos abintestato del mismo á los tres hijos de ambos 
D. Pedro Andrés Antonio, Doña María Cruz Cesárea y  Doña 
Jacoba María del Rosario Oroquieta y Soronda.

Dado en Pamplona á 16 de Noviembre de 1876.== Valentín 
Moreno.=De su orden, Primitivo Ezcurra. X — 129

Priego de Córdoba.a.
D. Eduardo García del R io , Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 

testar de Luis Nocete Serrano, vecino que fué de la villa de 
Carcabuey, y  que falleció en ella el dia 14 de Diciembre de 
1876, para que los que se crean con derecho á heredarle com 
parezcan en este Juzgado dentro del término de 20 dias, con 
tados desde la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; adviniéndose que 
durante el período de 30 dias de los primeros edictos no se ha 
presentado ninguna persona alegando derecho á los bienes ni 
parentesco con el finado.

Dado en Priego de Córdoba á 10 de Noviembre de 1876.= 
Eduardo García del R io ,= P o r  mandado de S. S., José Gómez.

— P

Puente de Arzobispo

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, que de ser así y estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escrito da fé.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Domingo de 
las Pozas, encargado que ha sido de los trabajos de la línea 

1 férrea de Madrid á Malpartida, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de 20 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en causa crim inal; pues así lo tengo acordado por 
auto de ayer.

Dado en Puente del Arzobispo 12 de Noviembre de 1876 .=  
Gumersindo G utierrez.=Por mandado de S. S., Gregorio Del
gado y  Torrontera.

S a g u n t o .

D. José Victorio Mora, Juez de primera instancia d é la  
ciudad y  partido de Sagunto.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á A n 
tonio Solanillas y  Lacam brs, soltero, panadero, natural de 
Palo, vecino de Barcelona, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de esta en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y  Escribanía del autorizante con el 
fin de ser citado y emplazado para ante la Superioridad de la 
sentencia acordada en la causa que contra el mismo y  otros 
se sigue sobre tentativa de fuga de las cárceles de este partido; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Sagunto álO  de Noviembre de 1876.=José V icto- 
rio M ora.=Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

San Cristobal de la Laguna.
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por .el presente cito, llamo y  emplazo á Josefa Arvelo y 

Perez, que parece haberse ausentado para [la república de

Venezuela, y cuyo domicilio se ignora, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzgado á los efectos de 
rendir deC^irac 0̂11 en causa criminal que me hallo instru
yendo contra ustin ± 6¿ez A alladaies, uliu¡§ fiurujcra, por 
quebrantamiento ccmaeno., y iu ca v̂ tí c'e esta cárce l5 po* 
infidelidad en la cAnuodía de presos; apercibida que de no ve
rificarlo le parará ef perjuicio que hübieP6 lugar.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la .Laguna, en Tene
rife, provincia de Canarias, á 21 de Octubre de ¿876.=M anuei 
A usté.' Poi mandado de fe. fe., José Campos Perez,

D. Manuel \uste y Martínez, Juez de primera instancia del 
partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por la presente requisitoria, y por la circunstancia ÍP  
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llama 
y emplazo á Luis Perez y  Perez, vecino del pueblo del R o 
sario, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado a piestar declaiación indagatoria en el sumario que 
contra él me hallo instruyendo por robo de unos racimos de 
uvas y de un sobretodo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de la Laguna, en Tenerife, provincia de 
Cananas, a a- de noviembre de -18/6. — Manuel Yuste. =  Por 
mandado de S. S., José Campos Perez.

S an Sebastian.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la ciudad de San Sebastian y  su partido.

Por el presente edicto, y con arreglo á lo prevenido en 
el art, 673 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y convo
ca á junta general para el examen de los créditos, á los 
acreedores al concurso voluntario de Doña Francisca Jurramen- 
di, vecina de la Universidad de Lero; señalándose para dicho 
acto, que tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juz
gado, el dia 16 de Diciembre próximo venidero, y  doce horas 
de su mañana; parando á los que no se presentaren el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 16 de Noviembre de 1876.=Pe- 
dro Saenz de R ussío.=P or su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. X - 132

S an ta  C ru z d e la  P alm a

D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de prim e
ra instancia del partido de Santa Cruz de la Palm a, en Ca
narias.

Por el presente se llama á Luis Rubens Rosa, conocido 
por Rosendo, natural de Santa María de S a ld o , provincia de 
Lugo, d e20 años de edad, soltero, sastre, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, color pálido; lleva bigote y patillas 
claras, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, pro
cesado por el delito de hurto de prendas á Antonia Castro A i-  
varez, para que en el término de 30 d ia s, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
los estrados de este Juzgado á fin de notificarle un auto dicta
do en dicha causa en 7 de Mayo último; encargándose á las 
Autoridades, así civiles, militares y judiciales, que caso de 
ser habido dicho individuo lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Santa Cruz de la Palma 18 de Octubre do 4876 —-Licen
ciado Domingo Garcés de los F ayos.=P or mandado de S. S. 
Manuel de las Casas Bethencourt.

V illa ca rr ied o .
D. Francisco G'nrcin Diez, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por el presente se anuncia la  muerte sin testar de D. Fran

cisco Varón Mirones, natural que fué de Castañeda y falleci
do en el hospital Central de Sevilla el 30 de Octubre de 4876; 
y  se llama á los que se crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la fijación de 
este edicto en. el último de los puntos donde se verificase, com
parezcan en este Juzgauo a deducirle en íorina; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 46 de Noviembre de 4876.=Fran- 
cisco García Díez.==Dionisio Velez. X  434

NOTICIAS OFICIALES.
C o m is ió n  l iq u id a d o r a  d e  la  S o c ie d a d  d e l B a r r io  

d e  S a la m an ca .
El dia 43 de Diciembre próximo venidero, á las once de la 

mañana, y en el estudio dei Notario D. Rafael de Casas, calle 
de Felipe III, núm. 8, cuarto segundo, se venderán en pú
blica subasta separadamente las seis casas, números 3 6 7 
26, 36 y 38 de la calle de Claudio Coello. ’ * *

El pliego de condiciones estará de manifiesto desde h oy  
en la expresada Notaría. J

Madrid 22 de Noviembre de 4876.=E1 Secretario, J M de 
Arrieta. X — 434

L a  T u te la r .
En cumplimiento del art. 83 de los estatutos, se convoca á 

junta general ordinaria para el dia 3 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, en las oficinas de la Compañía, calle de 
Serrano, num. 80, cuarto bajo, á fin de llenar las prescrip
ciones establecidas en el capítulo X I de los mismos.

 ̂ Desde el dia 26 descorriente mes podrán los señores s o 
cios acudir a las mencionadas oficinas á recoger las corres
pondientes papeletas de entrada.

En el caso de que no tuviese lugar la junta el dia indica
do por falta de asistencia del suficiente número de socios, se 
celebrará con los que concurran el dia 47 del expresado mes 
de Diciembre, de conformidad con el art. 87 de los estatutos* 

Madrid 21 de Noviembre de 4876.= E 1  Delegado del Go
bierno, Indalecio M. de Setiem=El Director general, P de 
Vargas. X -4 3 0
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Cotización oficial del día 22 de Noviembre de 1876, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
!' “ a"s »,áMic8"- s t ü ; ^ díT í í :

Renta perpetua al por 00 , , , ., . - . I2‘!5 12‘4 7 1 ¡2-2 ̂ -2-2 4 ¡2
no publicado. » Ti‘25 d.

pequeños 12*20 2‘42 - ¡2-1 0— \ 7 4 [2
1T2 5-20-22 1¡2 

á p/a~ü -i¿‘40 TT20 íin cor. vol.;
!ü‘30 fin cor. vol , 
prima de i 0 cents ; 
12*25 fin próx. vol.; 
í2‘30, observacio

nes
ídem exterior al 3 por !í0,  12 65 12*80-75-85

pequeños *2*60 *
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sé rio  ................. .. ... .. , 100‘85 4 00 85
Bonos do! Tesoro, de 2.000 rs. , 6 por 100

i aterís a n u a l . . , , , ? ......  . . . 6'» o? o 60 o í 0—G i o¡o
110 publicado. 60‘10 6T2 <

ídem íd., sogu ida emisión .,    » 61 v 5
en cantidad s pequeñas.. 59 75 »

Resguardos ai portador de la Caja de De-
£ióS¡ i. ¡s  ...................       5 ‘5 0 e

Cidulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
do España., do 475 por tas, 7 por 100 de 
Ínteres anual, cupón semestral y^.morti ■
z a bles en 50 anos       • » »

Carpetas provisionales do obligaciones- del 
Banco y del Tesoro al 6 por TOO," cupón
corriente, serie i n t e r i o r . .     S4‘50 84*40-75

no publicado S4‘25 »
aplazo 85 0[0 So 0|0 fin próx vol.

ídem id., serie exterior.. ................    84*25 84 CqO-S4‘2MO
no publicado . » 84‘50

á plazo 85 ü[0 84*75-85 0\0 íin
próx. vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto de 4 852,
de 2.000 rs.....................................  23 0̂0 »

Idem de obras públicas, de 1.® de Julio
de 1S58, de 2.0O0 rs    » »

no publicado. 22 0¡ü >
Ohilgoric-ucs CO' erales nrr forro-carriles.

de 2.000 rs ' de I.1' do Judo de <874.........  21*80 2!‘75-80-60
Idem id. de 1.s de Diciembre de 4 874 .............  w 2T50-50
Idem i r emisiones de 4 875............................ 2l‘40 21‘40-50
ídem id. nuevas de 1876. .   ...............  21*50 21*50-70
M -rn de §0.000 rs     , . » 2I‘4 0
Acciones del Banco de España 192 0̂ 0 »

no publicado. ¡94 (upo 4 96 0p>
Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril 

de Alar á Santander    * 93 0[0

C am bios o fic ia le s  sob re  p la za s  d el R ein o .

DAÑO. B3NBKICI0 .  DAÑO.  BENEFICIO.

Albacete  » 4{4 .León  » 4 [4
Alc-oy  » 4 [4 H Lérida  » 4{2
Alicante., . * 4 Logroño.... » 5|8
Almería  * 3 4 d. Lugo  » 4\2
Avila  » 1j4 Málaga  » 4 4p4
Badajoz  » 4 [2 Murcia  » 1p2
Barcelona... » 4 4 [4 Orense  » 4 [2
dejar  02 >. Oviedo  » 4 q 8
Bilbao   » 4|2 Falencia.... » <1 ¡2
Burgos...... * 4 j[2 d. Pamplona... * 3[4
Cáceres . . . .  par. » Pontevedra. » 4j2
Cádiz  * 4 3[3 Salamanca.. » 4[4
Cartagena. » 4 S. Sebastian. » 4
Castellón... » 1r4 Santander.’, . » 5¡8
Ciu dad-Real. per. » Santiago  » 3[3d.
Córdolj i  » 4 Segó vía   » 4 ¡4
Coruña . .... . » 3r* Sevilla   * 4 1p4
Cuenca  i » Soria. . . . . . .  p->r> »
Ferro;  » 4 ¡2 Tari'agona.. » 4|2
Gerona  » 4 ¡4 Terueí  » 4¡Sd.
Cijon . » 4 ¡2 Toledo  »
Granada ... * Sjg Tudebi  4j4 »
Guada: ajara. -T4 * Valencia.... » 8|4
ííaro .. . par. * Valladolid,. » i
Huolva -------- » 4 [2 Vigo   » 4 4{8
Huerca...... » 4¡¿ d. Vitoria  » 4[4
áaen  » 4,4 Zamora  par. »
Jerez Front.* » 3¡8 4 Zaragoza. . .  X  3p*

B o lsa .4 ex tra n jera s.
París 21 Noviembre

13 por <00 exterior.... á 4 3 5¡8. 
Fondos españoles j {Cup<¡n Enero de 75.}

f 3 por 100 interior  á »

Fondos franceses, f ? Por V o-  ? d n í ?1 { o por 4 00  á 4 04‘45.
Consolidados ingleses   á 95 1 ¡2.

C am bios o fic ia les  sob ra  p la sa s  ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha. 4S‘05-4S*00,
París, á 8 dias vista, o 01.

D irecc ió n  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los  partes recib idos ,  ayer no llovió  en n inguna capital .

O b s e r v a to r io  de M adrid.
Observaciones meteornMgicas del di a 24 de Noviembre de 1876.

i ALTür.A TEMPERATURA
f¡p l y  ijü n ie u a d  del a ire .

, , , = r - T DI RECCI OTí  ESTADO

HORAS. n n g P
y en milíme*   S í  y cluse lIo! Tfe“‘°- del ciel°-

iro s . sec<?‘ c i l io ,

: 6 de la m  . 706 39 5*0 4*3 N. E . . .  C a lm a .  Casi desp.
9 de¡la m . 707‘¡2 6‘5 5 9 N. E . í d e m . .  Despejado

4 2 del  d ía . .  706*33 H ‘9 9‘5 N. N. E. íd em  . .  Celajes.
?> de la t . .  705*54 14‘4 40*7 S. E . . .  Idem . .  Idem.
6 de I n t . .  70 V 88 40 0 8 4 S. E . . .  Idem . .  Idem.
S n e l a n . .  7o6‘ 17 7*7 6 8 S. E . . .  I d e m . .  Despejado

T em peratura  máxima del aíre, á la som bra ..........................  4 5 f
Idem mín im a del i d   .......................    v o

D ife r en c ia . . . .   ....................................4 H

Temperatura máxim a al sol, á 4‘47 metros  de  la tierra . 24*8
Idem  id, dentro  de  una esfera de c r i s t a l .  ............  37 $

D i fe r e n c i a . ,   ...................................................4*3*0

Lluvia en las 24 últimas hora-;, en milímetros.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre *>l estado atmosférico á las mieve de la mano. 11 a en varios  
pimíos de la Península  el dieí, 22 de Noviembre de 1876.

ALTOR A TE Til I4UIA- DIRECCION 
barorrólii- tura
c a á  0» y M grados dol • , 0 E m  SSIiD0 , m B 0

LOCÜICAKS. a) nivd <lo! cen.esi- , , , ,
mar en irá- males. Tiento. dcl VÍCiUo- del Ci¿*0' l}e la^ar

lime tros.

Bilbao . . . . . .  763*7 9*0 S. E . . ,  Brisa. . .  Casi desp.0 A. pied
S a n ta n d e r . . .  76y 3 16*0 E. S. E.  Idem . . .  Despejado Bella.
Oviedo    7 6 í ‘8 8*0 N. E . . .  ídem . . .  Casi desp .0 •»
C o ruña (8 hó 756*5 41*7 S. O . . .  Idem . . .  C elajes . . . .  TranqP
S a n t i a g o . . 7 6 Ti  4 0‘2 N    C a l m a . . Casi desp .0 »

Oporto . . . . . .  763‘8 41 ‘3 E. S. E. Brisa . .  Algo nub.° Bella.
L isboa    762*8 1 1 ‘2 N. E . » D.°, niebla.  ídem.
Badajoz  * 13*0 E   C a lm a , .  C.°, niebla.

S .F o r n . (8 h . )  764‘3 4 5*5 S. O . . .   ̂ Muy nub.° P.oleaj .
Sev i l la   760*3 13 0 S. O . . .  C a lm a . ,  N i e b l a . . . . »
T a r i f a . . . . . .  76*2 3 49*8 O  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  R izad a .
G r a n a d a ! . . .  764*3 S*S N. E . . .  C a l m a . . Despejado,  »

Car taso n a . . . 764*3 42 0 S. E . . .  B r i s a . . .  Idem . . . .  R izada.
A ü c a n t c   731*6 4 6*0 N. E . .  I d e m . , ,  Algo nub 0 Idem.
Murcia  763*1 4 5‘2 S. S. O. ídem  . . .  Despejado »
Valencia   762*; 4 4*4 O . . . . . .  I d e m . . .  I d e m .  . . .  »
P a l m a   760 3 43*5 N   C a lm a . .  C u b ier to . .  Tranqd
B a rc e lo n a . . .  761*5 4 2*6 O  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  P. oleaj.

Z a r a g o z a . . . .  » 4 0*3 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado.  »
S o r ia   762 9 9*2 N. O . . .  C a lm a . .  I d e m   *
Burgos   763*8 6 0 N   ídem  . . .  Niebla  . . . .  »
V a l lad o l id . . .  768‘4 4*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C °, niebla. »
S a la m a n c a . .  762 0 8*6 N. O . .  C a lm a . .  N ie b la   »

Ma d r i d , . . . .  765 3 6 5 N.  E . . .  Idem . . .  Despejado »
E s c o r i a l . . . .  766*3 8 6 N. N. E. ídem  I d e m   »
Ciudad-Real.  766 5 8*1 O  Idem ., N i e b l a . , . .  »
A l b a c e t e . . , .  766*6 7‘0 O  B r i s a . . .  Nuboso . . .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M aarui.
Del parte  remit ido en este dia por  la I n te r v e n c ió n  del M ercado  

de granos y nota  de  p re c io s  de  artículos de consum o,  resulta lo s i 
guiente:

Carne de vaca, de  4 3 á 4 4*50 pesetas  la  a r ro b a ,  y  á 1*31 e l  
kilo er amo.

Idem de carn ero ,  á 0*57 pesetas  3a libra,  y  á 1*07 el k i logram o.
Despojos  de  cerdo,  de 13*75 á 4 4850 pesetas  la arroba; á 0 5u la li

bra,  y  á 4‘OS el ki logramo.
Tocino añe.o, de  22*50 á 23 pesetas  la arroba; de 0*54 á 4 pose ía  

la libra, y de  V 0 2  á 2*17 el kilógram o.
ídem  fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas  la arrobs;  á 0 82 la libra, y  

á 4*76 e l-k i lógram o.
Idem en canal,  de  10*50 á 2G p esetas  la  arroba.
Lomo, de D I2 á 4*25 la l i b r a ,  y  de 2*44 i  2 ‘69 el kilógramo.
Jamón, de 80 á 35 pesetas  la arroba; de 4‘25 á 1*73 la l ib ra ,  y  

de 2 ‘74 á 8*80 el ki lógramo.
Pan de dos  libras, de  0*33 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 pesetas  el  k i lo 

gramo.
Garbanzos ,  de  6 á 44*50 p ese tas  la arroba;  de  0 ‘25 á 0‘59 la libra, 

y  de 0*54 á 4‘28 el  ki logramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas  la arroba; de 0*25 á 0*87 la  libra,  y  

de 0‘54 á C‘70 el kilógramo.
Arroz,  de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la  libra ,  y  

de 0‘54 á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas,  de 5‘50 á 6*50 p e s e ta s  la  a rrob a;  d e  0‘25 á 0‘29 la  libra,  

y  de  0*54 á 0‘63 el k i lógram o.
Carbón vegetal,  á 1*75 pesetas  la arroba,  y  á 0‘15 el k ilógramo.
Idem m inera1, á 4‘25 p e setas  la arroba, y  á 0 41 el ki logramo.
Cok, á i peseta  la arroba,  y  á 0*09 el'kilogramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de  0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4 ‘i 4 á'4 ‘46 el kilógram o.
Patatas , de  4‘50 á 4*75 p esetas  1$ arroba; de  0*08 á 0*41 ]a l ib ra ,  y  

áe o*-(3 á 0  19 el ki logramo.
Acode, d -3 <8*75 á 20 neseG s  ¡a arroba; de  0*65 á 0*72 la l ib ra ,  

y de «5*10 h 46*70 el decalitro.
Vino, de  6*5> á 10 pesetas  la arrob a;  'de 0 23 á 0*35 e l  cuartil lo ,  y 

do 4‘55 é G‘93 el decalitro.
Petróleo,  á 0 ‘33 pesetas  el cuarti llo ,  y  á 7‘52 e ld e c á l i t r o .
Trigo, precio medio, <4‘92 pesetas  la fanega,  y  21*57 el h e c tó l i t ío .
Cebada, id. id., 6*05 pesetas la  fanega, y  10*95 ei hectó li tro.

N o t a . Rcses degol ladas en el d ia  de a y e r .— V acas ,  4 83 Carne
ro?, 577.™ Corderos lechales,  24 4.— Terneras,  78 — Cabritos 245. -  Cer
dos, 120.—T o t a l  , 4 .4 4 7.

Su peso  en  l i b r a s . , .  4 4 6 650.—I dem  en k i lo g ra m o s . . . .  53 4 56.

Estado de los produetos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACIO N. PtüS.CénlS PUNTOS Í)E RECAUDACION. PtaS.CéntS.

T o led o   ...................... 2 69D4D..........v e n i d o s .................................  »
S e g o v ia ................................. 1.864 85 Fábricas de cerveza:
N orte ...................................... 7.410*74 pr im era  q u i n c e n a . . . »
B i lb a o ...................................  4.508*4 2 Fábricas del  gas, cok y
A r a g ó n .................................  2.548 46 res idu os ................................. »
V a len c ia ..............................  2.465*34 M ataderos. .......................  4 5.2-84*30
Med io d ía .............................  20.031*12   —
C o m e o s   4-4*63 T o t a l ..................  53.859*68
Pozos  de n ie v e  i n t e r -

Lo que se an u n c ia  al p ú b l ico  p ara  su conocim iento .
Madrid 22 de  N o v iem b re  de *876 .=E1 A lca lde ,  A. Conde d e  H e-  

red ia -S p ín o ia .

PARTE NO OFICIAL,
I N T E R I O R

M ADRID.— Anteayer quedaron acantonados en. Alcor
cen, Leganés, Carabancheles y Pozuelo los reg im ien tos  de 
caballería del Rey, Reina, Arlaban y Alfonso XII, que con 
el de P av ía  tendrán  hoy y m añana  ejercicios de divis ión 
en te dehesa de los Carabancheles, que serán presenciados 
por S. Id., desde la una  á las cuatro.

En  el m ism o sitio  se verificarán el sábado, desde las 
once, las g randes m aniobras  de todas armas, á que tam bién 
asistirá  S. M. el R e y ,  y que serán mandadas por el Capitán 
general de Castilla la Nueva. P ara  ellas se h a  organizado la ■ 
guarnic ión de Madrid y cantones inmediatos en la forma 
siguiente :

División de vanguardia , al mando del Mariscal de Cam
po D. Vicente V argas: P r im era  b r igada ,  al del Brigadier 
D. Juan  Ibarreta. Batallones de cazadores de Arapiles, 
Cuba y Puerto-Rico.— Segunda brigada, al mando del B r i 
gadier D. Juan  Córdoba. Segundo regimiento de Artille
ría  de montaña. Húsares de Pav ía .

División de in fantería  al mando del Mariscal de Campo 
D. José Chacón : P rim era  brigada, al del Brigadier D. José 
Melgarejo. Un batallón del segundo regimiento de Inge
nieros. Dos dcl regimiento de la Princesa. Uno del°de 
Granada.- -Segunda brigada al mando del Brigadier Ca- 
reaga. Dos batallones del regim iento  de.M allorca . Uno 
de reserva de Ciudad-Real. Otro de id. de Alcázar de San 
Juan.

Brigada de artillería , m andada por el Brigadier D. Se
bas tian  P r a t :  P rim ero y cuar to  regim iento montados de 
Artillería.

División de caballería, al mando del M ariscal de Campo 
D. José Jaqueto t:  P rim era  brigada, al del B rigadier  D. José 
Pacheco. Regimientos de lanceros del Rey y Reina .— Se
gunda brigada, m andada  por el Brigadier D. Gonzalo Cha
cón. Regimientos de cazadores de Alfonso X II  y Ar
laban.

La Academia Española ha  acordado celebrar algunas 
sesiones extraordinarias ,  que empezarían anoche, para  ac
tiva r  los trabajos del Diccionario.

La sesión inaugura l  será el 3 del próximo.

La Real Academia de Medicina celebra sesión literar ia  
pública hoy juéves á las ocho y media de la noche. El Doc
tor  ARonso tra ta rá  el im portan te  tem a de los tumores 
m alignos, propuesto y desarrollado por el Doctor Calvo 
Martin.

E n  la semana p róxim a celebrará la Academia de Ju 
risprudencia  y Legislación la solemne ape r tu ra  de sus se
siones en el presente curso, leyendo la Memoria de las actas 
del pasado el Secretario D. Angel Allende Salazar, y p ro 
nunciando el discurso inaugura l  su Presidente el E xcelen
tís imo Sr. D. Eugenio Montero Rdos.

Se ha  repartido la entrega de Noviembre correspon
diente al tomo X L IX  de la R ev is ta  general de Legislación  
y Jurisprudencia  que publica en esta Corte el conocido 
Jurisconsulto  D. José Reus y García con la colaboración 
de notables escritores jurídicos. Contiene esta entrega las 
m a ter ia s  siguientes:

Sección doctr ina l— De la libertad é inviolabilidad de la 
Ciencia. Discurso leído por el Exorno. Sr. D. Laureano  
Figuerola en la sesión inaugura l  de la Ins tituc ión  libre de 
enseñanza el dia £9 de Octubre de 1876.

De los progresos de la hum anidad .  Oración in au g u ra l  
pronunciada en la aper tu ra  del año académico de 1876 
á 1877 en la Universidad l i teraria  de la H abana ,  por el 
Dr. D. José María Carbonell y Ruiz, Catedrático de Teoría 
de los procedimientos judiciales de España y de P rác tica  
forense.

Derecho civil.— Exposición y exám en de nues tras  leyes 
y tratados sobre la propiedad li terar ia  (art.  4.°), por D. José 
Vicente y Caravantes.

Cuasi posesión, por D. Joaquín  Manuel de Moner.
Enju ic iam iento  civil.— ¿Existo el an t iguo  juicio l la 

mado de jactancia  despu.es de la publicación de la ley de 
Enjuic iam iento  civil? por D. Joaquín  Manuel do Moner.

Sección parlamentaria.— Proyecto de ley presentado al 
Congreso de Diputados por el Sr. Ministro de Gracia y 
Just ic ia  reformando el Arancel para  el cobro do honorarios 
que devenguen los Registradores de la propiedad.

Sección bibliográfica. — .Estudios de Derecho romano, 
comparado en algunos puntos con el francés,  inglés y es
cocés, por Lord Maekenzie; traducido, anotado y com pa
rado con el español, por L. Im era r i ty  y G. de.Azcárate .— 
Artículo bibliográfico, por***.

II divorcio considéralo nella teoría  é nella practica, por 
Domenico di Bernardo.— Artículo bibliográfico, por***.

En esta entrega se continúa el tomo 33 do J u r is p r u 
dencia civil , ó sea Colección completa de las sentencias d ic
tadas por el Tribunal Supremo en m ater ia  civil, por la 
dirección de la Revis ta ,  y se reparten  í 4  pliegos dobles, 
37 á 61.

SANTOS DEL DIA.
San Clemente , Papa y m á r t i r ; y Santas Lucrecia y Felicitas, 

m ártires .
Cuarenta Horas en la igles ia ele las Com endad oras  de  Santiago,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l P— A las ocho  y  m e d ia .— F u nción  33 de  abono.—  
T urno im par.— Fausta .

Teatro Español.- A l a s  ocho y  m e d i a — F u nción  35 de  abon o .— 
Turno p*r.— T e r c e io  de tres  —'Cómo em p ie za  y  cómo acaba.—  
N o tic ia  fresca.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  A las echo  y  m edie .— Función  54
de  ab o n o .—1Turno 8.° par .— Sobre ascuas.

T e a t r o  A p o l o  — A las ocho  y  m e d ia .— F unción  10 de abo~  
n o . —S eg u n d a  sér ie .— T u r n o  4 .® p a r . - E l  toque de á n im a s .

*8e  $ n  A las ocho y  media .—Función 69
d e  abono .— Turno \P -~ P e p e  C a r r a n z a . -  Bai le .— Café áe la  li
bertad .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho  y  media .— T urno  4.°—  
Tipos del n a tu ra l .— El g la d ia d o r  d& Ravena .— Doce re tra to s  seis  
reales.

T e a t r o  E s l a v a — A l a s  ocho y media .— A p r i m e r a  
sangre — El p a p á  po l í t ico .— P érd ida  y  hal lazgo.— L a  m a m á  de m i  
m u jer .

Salon Eslava. — A las  o c h o .—La ter tu l ia  (baile).— Ejercic ios  p o r  
la Compañía  árabe.— El á lbum  y  el r a m i l l e t e —R oncar  d e sp ie r 
to.— L a  m ar iposa .—Ejerc ic ios  por  la C ompañía  árabe.

Teatro MartinA las ocho .— Un t ig r e  de Bengala.— El tio  Ta
r a r i r a . — Condescendencias.— L a  l lave  de la g a v e ta .— Baile .

T e a t r o  d e  M A r i o n e t t e — (Flor Baja).—A las ocho.  — ¡Fuera!
El casero hurlado . — Los dos v ie jo s . — A un engaño o tr o  m a y o r .  
Bailes.


